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ACTA
CONSEJO DIRECTIVO

vleÉslu¡ cUARTA seslón oRDtNARtA
Lima,l8 de diciembre de2012

En la ciudad de Lima, siendo las ocho y treinta horas del dia dieciocho de diciembre del
año 2O12, se reunió el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud - EsSalud, en la
sede central, sito en Jr. Domingo Cueto No 120, 3er piso, distrito de Jesús María, bajo la
Presidencia de la doctora Virginia Baffigo de Pinillos, con la asistencia de los señores
Consejeros: Paulina Giusti Hundskopf, Harry Hawkins tederos, Gonzalo Garland
Iturralde, Federico Prieto Celi, Eduardo lriarte Jiménez, Oscar Alarcón Delgado,
Jorge Cristóbal Párraga y Guillermo Onofie Flores.

Asimismo, participaron el Gerente General, señor Ramón Huapaya Raygada y el
Secretario General, señor José Alberto Gerardo Velarde Salazar.

I. APROBACION DE ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO

Se sometió a consideración de los miembros del Consejo Directivo el Acta
correspondiente a la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria realizada el 04 de diciembre
de 2O12; la cual fue aprobada por los señores Consejeros, con las precisiones
realizadas por la Presidenta Ejecutiva y los señores Consejeros Paulina Giusti,
Eduardo lriarte, Federico Prieto y Jorge Cristóbal.

INFORiIES

L Acciones a rcalizarse en la Red Asistencial Rebagliati

La fresidenta Ejecutiva presentó a la Dra. Malú Arias Schreiber Barba, Gerente de la
Red Asistencial Rebagliati, destacando sus calidades personales y profesionales;
acto seguido, le cedió el uso de la palabra.

La Dra. Malú Arias Schreiber Barba inició su exposición indicando que la misma
estaría enfocada en el problema existente en la Red Rebagliati, debido a la
inadecuada distribución de la oferta que ocasiona sobredemanda en los servicios de
Emergencia de los Hospitales Angamos y Hospital Nacional Edgardo Rebagliati
Martins, y las acciones realizadas a fin de revertir tal situación:

Acdon$ Redlz|d8 Resulhdos Acanz¡dor

1 Atenciones en d CAI Rebagliati 1 00 alenciones/dia

¿ Atenciones en el CAI Angamos 76 atenciones/dia

J Reordenamiento de la Hospitalización Disminución de pacientes amanecidos en las Salas de

Observación de Emeroencias de 220 a 180

4 Mejoramiento de la Oferta Quiúrgica en el
HNERM

Incremenlo de la disponibilidad quirurgica de Emergencia en

10 oacientes/día
lncremenlo en 10 ciruolas lraumatolóo¡cas/día

Mejoram¡ento de la Oferla Quirurgica en el

HosDilal ll Suárez Anoamos
10 drugl4 de Emergencia x dfa

6 Hab¡litac¡ón de la Unidad de Hemonaia
Dioestiva

Habilitación de I cam* pana atención de pacienles agudos
Incremento en 6 camas oara Hosoitalización nomal.

Regularización de la situación de la UBAP Jesús
María

Se garant¡za la atención a 35,000 asegurados

A Saneamienlo de las deudas con Clínicas
6onlraladas

Deuda saneada

La Gerente de la Red Asistencial Rebagliati refirió que los CAI son consultorios de
atención inmediata donde se atienden aquellos pacientes que presentan urgencias
más no emergencias, pero demandan atención rápida. Añadiendo que se cuenta el
apoyo de personal de oferta flexible.

Precisó que, en la gestión anterior se decidió trasladar pacientes de emergencia a
salas de recuperación post operatorias, lo que obligó a cenar salas quirúrgicas sólo
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causó una mayor estancia de los pacientes que debían ser operados. Al
acotó que su gestión suspendió las hospitalizaciones en esas condiciones y
las salas de operación lo que permitió una disminución de las estancias pre
quirúrgicas y pre hospitalarias, lo que ha permitido disminuir el número de pacientes
en la Emergencia del HNERM.

Del mismo señaló que, por problemas en cuanto al trámite apropiado para ejecutar un
proyecto de inversión menor, desde octubre del 201 1 las áreas de atención de
pacientes de emergencia gastroenterológica y de procedimientos (endoscopias altas
y bajas) del HNERM quedaron físicamente inhabilitadas, por lo que la atención a los
pacientes de emergencia gastroenterológicas y los procedimientos se empezaron a
realizar en salas de hospitalización, lo que disminuyó el número de camas ofertadas y
propició una atención en condiciones totalmente inadecuadas. Esto fue motivo de una
observación por parte de la Contraloría General de la República. Y, es por ello que su
gestión decidió habilitar el área con insumos y personal propio logrando recuperar
esta zona hospitalaria en tres semanas, luego de haber estado 14 meses en
condiciones de inoperatividad.

Sobre el particular, la Presidenta Ejecutiva destacó que la Unidad de Hemonagia
Digestiva en el HNERM es la única en ESSALUD, y por ello reviste suma importancia
mantenerla plenamente operativa.

Asimismo, la Dra. Malú Arias Schreiber detalló las acciones que se encuentran en
ejecución y que en un mediano plazo ayudarán a conseguir el resultado esperado:

Acclones en Ejccución Resulhdo€ E3per¡do3 Fecha de
Culminación

1 Contratación de oersonal asistencial Inmrporación de 2'l 9 prolesionales 45 dlas

¿ Regaraión de equipos involucrados en la atención

de Emergencia

Reoperación de 60 equipos 45 dlas

Comp¡a de medicamenlos y material médico para la

atención de áreas críticas

Reducción de la estancia en Sala de
observación de Eme4encia en 20%

30 dls

4 Regularizac¡ón de la mndición laboral del personal

confalado bajo la modalidad de Inlermed¡ación

Laboral

Incorporación de 797 lrabajadores 90 dias

lmplementación del Programa 'DiagnGtim
Resuello'como heramienta de gestión en los

servicios de Cirugia y Medicina

Mejoramiento de los indicadores de
producción en 30% - 50%

60 dias

6 Operativización de la Sala No 3 de Emergencia

Gineco Obstétdca

Incremento de 5 cirugias/dÍa 05 dls

Apertura de lJryencia en el Hospital Hogar de la
Madre

Alención de 500 urgenciavdfa /c 0t¿6

8 lncremento de la oferta de camas Dara la atención

de pacientes estables a través del convenio con el

Hosoital Militar

Incorponación de 50 camas en 2 meses y
'100 camas en 6 meses

15 días

Mejoramiento de la Ofe a Quirurgica en el Hospital

ll Suárez Angamos

,10 cirugiasidia 15 días

10 Reguladzación de las deudre pendientes con las

cllnic6 contratadas y otros

Saneamienlo de deudas por aprox. S/, 4.5
Mills.

90 días

Ampliación de la oferta hospitalaria en el RAR Ampliación de la oferta de camas en la
RAR (60)

'120 dlas

12 Reguladzación de la silurción de la UBAP

Magdalena

Atenc¡ón a 30,000 asegurados 15 días

t1 Meloramienlo de la estruclura de la Urgencia del

Pol. Púceres
Ampliación del horaio de atenclón y

caoacidad resolutiva'100 alencionesidia
60 dfas
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Seguidamente, la Dra. Malú Arias Schreiber se refirió a las acciones pendientes de
implementar:

Acclones proyuctadat Re¡ultrdo¡ Erperdos Fech. de
Gulmlnaclón

I Mejola de la infraestruclura de la Emergencia

dd Hosoital ll Suárez Anoamos

Incr€mento de atenc¡ones de pacientes de nivel I y

ll en 30% a 50%

270 dfas

¿ Categorización y apertura de la Clínica Piaza
para pacientes con requerimienlo de clrugla
ambulatoria

Ampliación de la olerta de camm en la MR (60)

Lanzamienlo del pmgrama de cirugfa ambulatoria

de la RAR

270 días

Propuesta de un nuevo modelo de atención

descentralizada de umencias v emeroencias

Atención del 90% de prioridades ll y lV en CAS de
la Red

730 días

4 lmplementación de un Sistema de

Información Clínico Administratirro I ntegrado

en Red

Eliminación de procesos rcdundantes en 100%

Disminución de t¡empos en gestión administrativa

en 70%

1,095 dlas

Posteriormente, mencionó en qué consistía la propuesta de iniciativas estratégicas
para el mejoramiento de la gestión clínica, a fin de integrar los procesos clínicos y
administrativos y mejorar los indicadores de gestión en 15 - 20%, sin costo monetario
y en un tiempo aproximado de 90 a 80 días.

Por otra parte, refirió que para el mejoramiento de los sistemas de información se
tiene como objetivo la implementación de herramientas que proporcionen información
asistencial y administrativa en tiempo real, para una gestión oportuna y transparente:
(i) reducción de la duración de trámites administrativos en 30% - 500/0, (ii) reducción
de las distorsiones en el abastecimiento de bienes eslratégicos en 50%, (iii)
implementación de herramientas para el seguimiento de los principales procesos
clínicos (Consulta Externa, Hospitalización, Centro Quirúrgico, Emergencia), en un
tiempo aproximado de 180 días.

Finalizando su exposición, la Dra. Malú Arias Schreiber presentó el siguiente cuadro
resumen sobre los principales problemas cuya atención se ha priorizado y las
correspondientes alternativas de solución:

Irob¡em.r (€| tñof r¡¡do5
(ustá .té ftyd e ñ€'B

Frpo.t¡er.l

sd¡@!¡.ru¡ir1! tb)
¡v&.!n q.a¿is 6 r.rtc ?é úrr a¡ré€'. ! .ur¿F6 y/o ¡óñcd o* !. .Éré.i

a¡lÍn¿tNes éesoluctftr, (.)
i llst¿r y.xFlic¡r br¡vem€nte 3l menot

¡v corño má¡dmo 5t¿cú.ln €l lrpá.lo d l¡
€€5r¡ón A3d¡térclrl?

¿€ú¡1ér él ¡É?41o en r.
¡c3l¡ór dc Ai€t¡¡r-rú.¡L

¿cu¡l€ d hp.fro

¡n¿ o€Fenórñ.r¡ oFe..t¡v¡
l€rnrv.r cenlr¡ry p€¡
rgte^ñi..n rom. de
lec¡s¡úes . de.rsaoñes

-lm¡t.c¡o. oper¡rlva
xrm¡nente, que nó
E.úitesolu<io^¡r ¡o9

'rob¡eñás 
¡Ceñtr,r<ádos

,¡orñr¡t¡r. a lLsda nte,
,su¿r|o, ¿Eoeúbaleé

l..Cambio ¡ñteg.¿l del mqje¡o de
rrg¿¡¡:¿.ró^de E5SALiJD"
I -('lofg.mi€¡lcde €uto¡omr¿ Pot
¡ed¡o de r¿ Úa n5fererda de funcioñes,
ror¡p€ienoásy respon5¡bilidade5 ¿ lq

)rg.nrz.cróñé. l. RAR no

r.- rñs('rcr.¡r. de3.róllo ó.
o¡ca9 con pobr€ n¡vrl dc
éoluc¡ó¡ v sobr.d€m¿néá

e.ñoró8r.¿eñ c¿b€!a de

I F¡rr.dc ..!lc!.cróñ eñrr€
os ¡rveles d€ ¿tencld¡ y ál

,.-Llmh.d. cePr¿c¡oñ de
)or.n.¡¡re¡ ¿se8uráco5
l.rnc¡.r¡eñto de costo

,ruar¡o ¿lloemb¿lre

éM.lO5, InCraúanlo

!r¡8porre. hcrásno

i -ñedi5eño dcl moddo de
rg¿nlza(¡ónde ¡a RAR
l,-Me¡trá de preesor y Eeetlén de l¡

l.- E5t¡b¡é.er áli¡n¡ae estr.léB¡c.s ¿
r¡v.r ro<ár p€raer iñlerÉ¿mbro Y
iémglrñéñt¡rledád de sertclo5

t -c¡r d.d 1o!¡l coñ l. me;or. de

:omuñ1.¿.,ói rñ3rú1.Énte
¡ riá.ré.!ádá éñÍé lá ¡aR
,el ñ¡vel cerErrl, qL.€ no

¡ipectat,Ér d€ Iá RAR.

,.- D.mor. en l¿ solu.ión d.

:,.R.rpuc5t. ¡¡tlli.¡enté ¿

r..llñnacón en l¿ toma

| - oupl¡crdád oe e5luérzos

'.- 
tñPoE¡.loo de dire,:i¡!á5

..-L'óll.dá c¡précion óe
6rée¡.1.! !3égur¿¿o3
:..lncfañer!o oe costo

.,'oFtrmizaclon de ptocerc
: -Respuett. ¡¡med¡.tá yFot¡tivá

l, - s¡mpl¡tica€ic.r de Pr€esos

El señor Consejero Gonzalo Garland destacó la necesidad de informar a la población
sobre los servicios altamente especializados que brinda el Hospital Nacional 'Edgardo
Rebagliati Martins", que son superiores a los ofrecidos por las clínicas privadas;
señalando que el 40% de las personas que acuden a ESSALUD, no deberían ser
atendidos en Emergencia.

La Dra. Malú Arias Schreiber manifestó que dichas personas no pueden dejar de ser
atendidas, en virtud de lo establecido en la Ley N" 27604, Ley que modifica la Ley
General de Salud N' 26842, respeclo de la obligación de los establecimientos de
salud a dar atención médica en casos de emergencias y partos.

Ét4
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Señaló asimismo, que se está contratando a 219 profesionales de la Salud,
modalidad CAS (contratación administrativa de servicios) para la Red
que va a permitir que en cuatro (4) centros de salud: Próceres, San Juan de
Miraflores, Villa María del Triunfo y Lurin, se brinde atención de Urgencia -
Emergencia, las 24 horas del dia; acotando que actualmente existen inconvenientes
parala contratación de personal para Emergencia Pediátrica.

Sobre lo mencionado, la Presidenta Ejecutiva añadió que la jornada laboral del
personal CAS asistencial ha sido regularizada, dándose cumplimiento a lo establecido
en la normatividad legal vigente, según la cual no puede superar las 150 horas
mensuales.

El Consejero Gonzalo Garland solicitó que se precise la labor que desarrollan los
servidores médicos en las dos horas de caoacitación o si las mismas están
destinadas a labores administrativas.

Al respecto la Gerente de la Red Asistencial Rebagliati explicó que las tareas que
realizan están referidas a: (i) procedimientos, (ii) actividad sanitaria, (lii) labor docente,
entre otras.

A su turno, la señora Consejera Paulina Giusti preguntó sobre la problemática
advertida en Emergencia Pediátrica.

En respuesta a ello, la Dra. Malú Arias Schreiber señaló que la falta de especialistas
ocasiona problemas en la atención, citando como ejemplo la carencia de un
neumólogo pediatra.

Sobre el particular, la señora Consejera Paulina Giusti refirió que bajo el esquema de
intercambio de prestaciones podría superarse tal situación.

Por su parte, el señor Gonsejero Gonzalo Garland mencionó haber recibido reclamos
de empresas mineras, quejándose de la falta de especialistas; proponiendo como
solución, la utilización de la Telemedicina, a fin de llegar a lugares apartados y
mejorar la atención a nuestros asegurados.

La Dra. Malú Arias Schreiber indicó que actualmente ESSALUD no cuenta con un
programa de Telemedicina, no obstante ser necesario. Asimismo, destacó que no se
cuenta con especialistas anestesiólogos y traumatólogos en número suficiente para
atender la demanda existente.

Con relación a ello, el Gerente General precisó que en virtud de lo establecido en el
artículo 22o de la Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2013, Ley No 29951 , en el
sentido que: 'El personal médico cirujano de /os establecimienfos de salud con
excepción de los que se encuentran prestando el Seruicio Runl Urbano Marginal de
Salud (SERUMS), del Ministerio de Salud, de sus organismos publ¡cos, de /os
gobiemos regionales, del Seguro Social de Sa/ud (EsSalud), así como de las
sanidades de las Fuenas Armadas y de la Policia Nacional, pueden pres/,ar servicios
complementarios en el mismo establecimiento de salud y/o en otro con el que su
unidad ejecutora o entidad pública tenga suscrito un contrato de intercambio
prestacional para la prestación de servrbrbs complementaios, a efectos de garantizar
y ampliar la cobeñura de los servicios médicos asrsfencra/es'; ESSALUD podría
realizar d i chas co ntratacio nes.

El señor Consejero Eduardo lriarte consultó acerca de los equipos del servicio de
Cardiología; indicando de otro lado, que en el año 2001 se informó al Consejo
Directivo que algunas personas dejaban a sus familiares en Emergencia, el día 31 de
diciembre y los recogían el 4 de enero, tratándose en su mayoría de adultos mayores.

Refiriéndose a lo señalado, la Dra. Malú Arias Schreiber manifestó que el problema
era mayor, ya que se han presentado casos de adultos mayores con una estancia
prolongada, que en algunos casos exceden los 6 meses.

La Presidenta Ejecutiva señaló que ello es motivo de una intervención conjunta con el
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMDES), que tiene un programatl (/
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denominado 'Vida Digna", por lo que solicitó a la Dra. Arias Schreiber realizar un
informe sobre los pacientes en mención.

De otro lado, el señor Consejero Gonzalo Garland señaló que exislen problemas en la
adquisición de reactivos de laboratorio, razón por la cual dicho servicio deberia ser
tercerizado.

En respuesta, la Dra. Malú Arias Schreiber indicó que el problema se originó debido a
la gestión del Comité Farmacológico de la Sede Central, habiéndose superado dicha
situación; precisando que no obstante ello, la sugerencia del señor Consejero
Gonzalo Garland podrÍa implementarse en el HNERM.

Asimismo, la Gerente de la Red Asistencial Rebagliati informó que se había solicitado
retomar el Programa de 'Diagnóstico Resuelto', régimen de prestación
complementaria de trabajo sobre la base de un criterio promocional y de buen
desempeño, mejorándose sus indicadores y su incidencia en la calidad del servicio.

Al respecto, la señora Consejera Paulina Giusti preguntó cuál sería el impacto de
dicha propuesta en la atención a los asegurados.

Ante lo cual la Dra. Malú Arias Schreiber refirió que con ello se lograría acortar las
estancias del paciente en el hospital.

Absolviendo la inquietud de la Presidenta Ejecutiva sobre el porcentaje del personal
médico que participó en dicho Programa, la citada funcionaria señaló que éste no se
desanolló en todos los servicios y sólo estuvo vigente hasta diciembre del 201 1, lo
que tal vez fue una de las motivaciones de la huelga.

señora Consejera Paulina Giusti opinó que dicho Programa era un excelente
incentivo por desempeño, constituyendo un precedente importante en el contexto de
análisis de una nueva politica remunerativa del Ministerio de Salud.

Al respecto, la Gerente de la Red Asistencial Rebagliati precisó que para lograr ello,
en cada especialidad debia establecerse las mediciones respectivas y garantizar la
calidad del servicio.

El Gerente General, aunándose a las intervenciones anteriores, indicó que la Red
Asistencial Sabogal está evaluando la implementación de dicho Programa.

Asimismo, la Presidenta Ejecutiva acotó que el mencionado Programa debfa
mejorarse previamente a su implementación; preguntándose asimismo, el porqué de
la resistencia a contratar servicios de terceros para lograr el desembalse existente.
Solicitó en tal sentido al Gerente General que realice la evaluación conespondiente
con las Redes Asistenc¡ales, para definir lo más conveniente para la Institución.

El señor Consejero Federico Prieto indicó que le parecía adecuado trabajar con
cllnicas privadas, no sólo por la calidad del servicio sino también por el tiempo y
oportunidad de atención; preguntando el porqué cuando a los médicos se les paga
una mayor remuneración, trabajan mucho más de las seis horas diarias establecidas
en la Ley de Trabajo Médico (Decreto Legislativo No 559), jornada que fuera fijada
debido al cansancio de los médicos.

Sobre el particular, la Dra. Malú Arias Schreiber acotó que la remuneración que
percibe un médico es de S/. 3,000 Nuevos Soles en promedio, lo cual es insuficiente,
razón por la cual deben prestar servicios en otras entidades o ejercer la actividad
privada.

A su tumo, la señora Consejera Paulina Giusti consideró necesario efectuar un
recuento histórico sobre la labor desanollada por los médicos, acotando que los
médicos laboran 6 días a la semana, de die y de noche, a diferencia de otras
profesiones. No existiendo médico asistencial que desempeñe un solo trabajo.

El señor Consejero Jorge Cristóbal indicó que la sobredemanda de los servicios de
Emergencia continúa, por lo cual destacó las acciones adoptadas que han permitido
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mejorar la calidad del servicio de Emergencia, no obstante lo cual el problema
ha sido resuelto. Señaló que para ello se requiere de un 'Plan Estratégico'
permita resolver tal situación, el mismo que debe ser presentado en una próxima
sesión. A lo cual se aunó el señor Consejero Oscar Alarcón.

De otro lado, el señor Consejero Eduardo lriarte precisó que, al igual que los médicos,
las enfermeras también lograron mediante la dación de una Ley, una jornada laboral
especial; sugiriendo en tal sentido que, al igual que en los Sectores Defensa e
Interior, donde se ha emitido una Ley de Remuneraciones y Pensiones del personal
Policial y Militar, debería hacerse algo similar con relación al personal asistencial del
Estado. Labor que consideró podría estar a cargo del Ministerio de Salud.

Sobre el particular, la señora Consejera Paulina Giusti manifestó que en el sector
salud existen 14 leyes en las que se aborda el tema de la jornada de trabajo,
agregando que otro problema existente es el referido a los sueldos, dada la existencia
de diferencias remunerativas y beneficios según el rfuimen laboral al que pertenece
el personal asistencial; razón por la cual el Ministerio de Salud viene trabajando en
dicho reordenamiento normativo.

A su tumo, el señor Consejero Gonzalo Garland felicitó a la Dra. Malú Arias Schreiber
por la exposición realizada.

La Presidenta Ejecutiva señaló que debido a la existencia de una situación crítica que
no permitÍa brindar de manera oportuna y adecuada las prestaciones de salud que
requiere la población asegurada, debido principalmente al hacinamiento de las áreas
de Emergencia, falta de condiciones de bioseguridad, equipos obsoletos e
inoperativos y desabastecimiento de medicamentos, material e insumos médicos, a
los quince días de iniciada su gestión se coordinó con el entonces Ministro de
Trabajo y Promoción del Empleo, a fin que se declare en emergencia la Red
Asistencial Sabogal y se revierta la situación de desabastecimiento; sin embargo, el
Ministerio de Economfa y Finanzas opinó que, encontrándose ESSALUD en un
proceso de Reorganización, lo recomendable era aplicar las excepciones previstas en
la Ley de Contrataciones del Estado (desabastecimiento inminente).

Indicó sobre el particular, que habiendo informado el Gerente General sobre cierto
temor e inexperiencia por parte del personal en la utilización de dichas excepciones,
se solicitó asesoría al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
(oscE).

El señor Consejero Harry Hawkins, retomando lo señalado por la señora Consejera
Paulina Giusti, manifestó que debía aprobarse una nueva escala remunerativa que
refleje lo que deben ganar los médicos tanto en el régimen público como privado, al
igual que en la modalidad CAS. Por lo que sugirió proponer ello ante FONAFE lo más
pronto posible.

La Presidenta Ejecutiva señaló que era difícil planificar cuando se tiene problemas
pendientes de atención, no obstante lo cual se haría el esfuerzo necesario para lograr
un sinceramiento de los salarios. Añadiendo que aún se encuentra pendiente de
resolver el Arbitraje Potestativo con el Sindicato Nacional de Enfermeras.

Seguidamente, la señora Consejera Paulina Giusti comentó que la categorización de
hospitales que tiene ESSALUD (Hospital l, ll, lll, lV) no cumple con lo que ha
regulado el Ministerio de Salud.

La Presidenta Ejecutiva señaló que en ESSALUD, implementando el denominado
'Plan Maestro", se realizaría un censo de la infraestruciura y equipos a fin de
determinar nuestra real capacidad operativa; informando sobre la incorporación del
señor Renán Quispe, ex Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática
(lNEl), a fin que apoye en dicha labor.

Finalmente, la señora Consejera Paulina Giusti felicitó a la Dra. Malú Arias Schreiber
por la presentación realizada y los avances logrados en corto tiempo para mejorar la
atención que se brinda a los asegurados; felicitación a la cual se aunaron los demás
señores Consejeros.t+#
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2. De la Presidenta Ejecutiva

Reunión en PCM sobre Simplificación Administrativa

La Presidenta Ejecutiva informó que en días pasados se llevó a cabo una reunión
en la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre la puesta en marcha de un plan
de desregulación para agilizar los trámites administrativos, con el objetivo de
optimizar los servicios que brindan las entidades del Estado y, de esta manera
hacerlas más expeditivas.

Señaló que en dicha reunión se contó con la presencia del senador mexicano
Salvador Vega Casillas, quien expuso sobre la experiencia de dicho país
indicando que México tardó cerca de dos años en implementar dichas mejoras
con resultados positivos en la desregulación de trámites, ahonando tiempo y
dinero a los ciudadanos que acudlan ante los organismos estatales para realizar
diversas diligencias. Y, que gracias a esta iniciativa se logró eliminar más de
2,000 trámites aproximadamente y miles de normas que no servlan, logrando
ascender 38 puestos en el Ranking de Competitividad del Doing Business.

Asimismo, se destacó en la exposición realizada por el senador Vega Casillas,
que uno de los aspectos fundamentales de la reforma mexicana radicó en la
participación ciudadana, pues mediante un concurso se premió a quien presentó
el trámite más inútil. Lo cual sería replicado por la Presidencia del Consejo de
Ministros próximamente.

Sobre el Proceso de Reorganización de ESSATUD

La Presidenta Ejecutiva comentó a los señores Consejeros que había coordinado
con el Dr. Juan Carlos Requejo Aleman, Secretario General del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) y Coordinador General del equipo de
trabajo encargado de elaborar el diagnóstico de la situación del Seguro Social de
Salud - ESSALUD y de proponer disposiciones técnicas y normativas necesarias
para el fortalecimiento de ESSALUD, en el marco de lo establecido en el Decreto
Supremo No 016-2012-TR, respecto a la remisión del diagnóstico situacional al
Consejo Directivo.

Sobre el particular, el señor Consejero Harry Hawkins añadió que el MTPE no
debía limitarse a la remisión de dicho informe si no que debía ser expuesto ante
el Consejo Direclivo.

El señor Consejero Jorge Cristóbal indicó que la citada Comisión había pedido
opinión a los señores Gonsejeros, la misma que su despacho cumplió con
alcanzar. De otro lado, manifestó que durante la gestión del Dr. Alvaro Vidal se
conformó una Comisión de ESSALUD, para que propongan una propuesta de
reorganización institucional.

Al respecto, el Gerente General indicó que se ha venido trabajando en equipo
con el MTPE, para la elaboración del diagnóstico y propuestas normativas.

Finalmente, la Presidenta Ejecutiva señaló que la Comisión de Reorganización y
sus recomendaciones, de conformidad con el Decreto Supremo No 016-2012-TR
deben ser sometidas a consideración del Consejo Directivo, lo cual implica que la
tarea y el reto continúan para nuestra gestión; y, una vez que la Comisión
presente su informe, el mismo será evaluado a fin de expedir las iniciativas
correspondientes.

III. ORDEN DEL DIA

1. Reserua Técnlca del Seguro Socl'al de Salud (ESSALUD) para el ejercicio
2012

Se contó con la participación de la Eco. María Maraví Ticse, Gerente Central de
Finanzas, quien hizo referencia a lo establecido en el artículo 6' del Decreto
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Supremo N'009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la
Social en Salud. sobre el cálculo de la Reserva Técnica: 'tas Reservas 7i
de ESSAIUD, deben mantenerse como mínimo en un nivel equivalente al 30%
del gasto incunido para la producción de prestaciones durante el ejercicio
anteriof.

A continuación, detalló los conceptos por gastos y costos de la administración y
los montos utilizados en periodos anteriores, conforme se aprecia en el siguiente
esquema;

SAr/R:!, Erlrdo FbocLl! troodo ¡|. Sd!¿

Asimismo, se refirió acerca de las provisiones y los rubros que no son parte de la
constitución de la Reserva Técnica.

Del mismo modo, explicó cuál había sido la evolución de la constitución de la
Reserva Técnica en los Años Fiscales 2009, 2010, 2011 y 2012:

RESERI,A SAsE DE
rcaLrcuLo stTt ActoN INCREMENTO fECNIC 

zoo9
En base a €EFF.

20()4 APROBAOO CONSTITUIOA

zoto
En base a EEFF-

2009 APROBAOO 32.266_433-O( a.299.675.291.O(
CONSTITUIDA EL

1109 2012

zo¡t
En bas€ a EEFF-

2010 APROEADO
CONSTITUIOA EL

7.2 09 267.2

2.,12
En bas. a EEFF.

2d11
POR

75.942.650.O(

El señor Consejero Jorge Cristóbal acotó que la Reserva Técnica es un fondo
intangible que sirve solamente para tomarlo en caso de emergencia; sinn[a

Y OáSTO8 DE ¡DX|}ISTR Ctoil
de PaÉont
(b madic¡na, maF¡al m$lco y oüol
d6 prÉtacix€a €ooiómica!
óg Oflc¡¡€. lnmr¡€bl€r s hltCadon€r
Co3rd ycato3 {r)

a cosTot Y or6Tos DE rD rxtETitcrot{

\ñrla qua no aa €naldaa¡n p¡aa al o¡lo|¡lo 14

243,641,814

30,093,009
'| 13,365,610
104,741,405

S,¡143,326
76,355,405
41,325,46
,11,81E,700

6,257,707
29,215,655
16,6{9,133
17,72.603
7,9d1,472
E,5Á1,167

5,351,576
1,m1,520
1,14Á,576

at 6qq

1,241,143
15,410,¡|84
12,2U,233
24,379,513

2,10,900

4,835,913
58,¿186,679
¡1,(X5,,162

d6 dminislracion abssalud
Depr€ciac¡m i,/bqu¡nsris,equipG yotrgs

Servicbs de recaudsim SUMT

OBpr€ciacion & €quipc d€ prq:,asam¡€rto ds dalos
dministrac¡m cm\rsric ¡nbíieionales

provisiongs y deprEc¡s¡m€s
Deprecift¡on mu€b¡€s y enser€s
OBpr€ciac¡on ds €qu¡po6 & lransporb

bancarias por sorvic¡06 d€ r€caud*ion

224,087,527
26,424,W1

111,809,248
105,9E2,51E

111,853,810

88,589,638
65,704,959
,12,059,600

51,093,620
87,702,534
20,694,595
2,006,652

3,489,982
9,308,388
9,48:!,686
1,187,208
1,486,'t55

96,067
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embargo, en el año 2010 la gestión anterior utilizó el fondo de Reserva Técnica
para pagar remuneraciones e incluso aguinaldos, con anuencia del Consejo
Directivo. Precisando que no puede haber un Acuerdo opuesto a la Ley.

A su turno, el señor Consejero Eduardo lriarte manifestó que en la administración
anterior propuso establecer que esta Reserva Técnica jamás debía ser tocada,
por lo que considero que ello debía ser reiterado para su estricto cumplimiento.

Del mismo modo, el señor Consejero Gonzalo Garland señaló que, cuando
ingresó a formar parte del Consejo Directivo de ESSALUD, se encontró un déficit
de más de S/. 200 Millones de Nuevos Soles de la Reserva Técnica, situación
que no puede volver a ocurrir.

Seguidamente, la señora Consejera Paulina Giusti manifestó su inquietud
respecto a cuál era la necesidad de adoptar un Acuerdo de Consejo Directivo a
efectos de observar lo establecido en la Ley No 27056 sobre la intangibilidad de
la Reserva Técnica, pues la ley es clara y habría que cumplirla.

La Presidenta Ejecutiva señaló que se podría indicar en el Acuerdo de Consejo
Directivo que este órgano colegiado se adhería a lo dispuesto en la Ley, y que en
ningún caso autorizarfa la utilización de la Reserva Técnica.

Absolviendo la consulta de la señora Consejera Paulina Giusti sobre las acciones
adoptadas por la utilización de la Reserva Técnica en gestiones anteriores, la
Presidenta Ejecutiva refirió que se efuctuará la revisión del caso, con la finalidad
de establecer si en la gestión anterior se adoptaron acciones sobre el particular.

Al respecto, el señor Consejero Eduardo lriarte precisó que tal situación ocurrió
durante la gestión del lng. Fernando Barrios lpenza. A lo cual, la Presidenta
Ejecutiva señaló que las acciones de denuncia, le corresponderian al sucesor a
dicha gestión, y que si no se hubieren dado en dicho periodo, la actual gestión
tendrÍa que adoptar dichas acciones.

A su turno, el señor Consejero Jorge Cristóbal indicó que se había tomado
conocimiento de que a nivel del Congreso de la República existe una Mega
Comisión Investigadora sobre la gestión del Ing. Banios lpenza, siendo
convocado en su oportunidad el Dr. Alvaro Vidal, razón por la cual debe existir
documentación sobre el particular.

Seguidamente, el señor Consejero Eduardo lriarte manifestó que además debe
existir un Acuerdo del Consejo Directivo, durante la gestión del Ing. Fernando
Barrios, que autorizó la utilización de la Reserva Técnica; precisando que el Dr.
Alvaro Vidal denunció ello, habiendo asistido al Congreso de la República en
distintas oportunidades, e incluso efectuó la denuncia públicamente. De ahl que
el Consejo Directivo ha ratificado que la Reserva Técnica es intangible, lo cual la
Presidenta Ejecutiva viene cumpliendo.

Continuando con su exposición, la Eco. María Ticse agregó que estando
próximos a terminar el año y que el proceso de ejecución presupuestal concluye
el 31 de diciembre, propuso al Consejo Directivo que si en la ejecución existiesen
saldos presupuestales, los mismos podrían servir para constituir la Reserva
Técnica del año 2012.

Con relación a lo expuesto, la señora Consejera Paulina Giusti consultó si era
necesario que el Gonsejo Directivo aprobara tal propuesta, toda vez que se trata
de un tema de ejecución presupuestal.

Sobre el particular, la Gerente Central de Finanzas manifestó que sólo con la
aprobación del Consejo Directivo se puede constituir Reserva Técnica.

Ante lo cual la Presidenta Ejecutiva solicitó a la Eco. María Maraví presentar una
sustentación técnica que respalde su propuesta. A lo que se aunó el señor
Consejero Oscar Alarcón.

ftft
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Luego del debate correspondiente, los señores Consejeros
unanimidad el siguiente Acuerdo;

ACUERDO NO 49-24-ESSALUD-2OI 2

VISTAS:

La Carta N' 4415-GCF-OGA-ESSALUD-2012 de fecha 30 de noviembre de
2O12 de la Gerencia Central de Finanzas, mediante la cual requiere la
aprobación del monto de la Reserua Técnica de ESSALUD para el ejercicio
2012, remitiendo adjunto el lnforme No 2l -GG-GCFOGA-ESSALUD-2012 de
fecha 20 de noviembre de 2012 de la Gerencia de Contabilidad; y la Carta No

3971-OCAJ-ESSALUD-2012 de fecha 28 de noviembre de 2O12 de la Oficina
Central de Asesoría Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral b) del artículo 8o de la Ley No 26790, Ley de ilodernización
de la Seguridad Social en Salud, establece que son recursos de ESSALUD
sua reEeryas e inversiones, disponiendo asimismo que los recursos sólo
pueden ser empleados en la administración, producción, generación de
infraestructura, otolgam¡ento de pr$tac¡ones en la constitución de
reseryas técnicas y en inversiones o colocaciones qu€ agan necesarias
para su adecuada rentabilidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o del Reglamento de
la Ley de iiodernización de la Seguridad Soclal en Salud, aprobado por
Decreto Supremo No 009-97€A, las resewas tócnicas de ESSALUD deben
mantenerse como minimo en un nivel equivalente al 30oÁ del gasto
incurrido para la producción de prestaciones durante el ejercicio anter¡or, y
su utilización sólo procede en casos de emergencia, declarados como tales
por Acuerdo de Consejo Directivo;

Que, según lo dispuesto por el artículo l2o de la Ley No 27056, Ley de
Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), la institución tiene la
obligación de resguardar el valor real del patrlmon¡o que administra, de
conaervar el nivel mínimo de reservas que exige la Ley No 26790; así como,
utilizar sus recursos en montos que no comprometan el nivel mínimo de
sus reservas exi glbles;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 65-23-ESSALUD-2004 de
fecha 22 de diciembre de 2004 y Resolución de Gerencia General N" 1016-
GG-ESSALUD-2010, se regula los procedimientos para el cálculo y
constitución de la reserva técnica;

Que, con Acuerdo de Consejo Directivo No 9-5E-ESSALUD-2012 de fecha 28
de agosto de 2O12, se estableció que la Reserva Técnica del Seguro Social
de Salud (ESSALUD) para el eiercicio 2011, sea de S/. 1,379,430,706
equivalente al 30% del gasto incurrido para la producción de las
prestaciones durante el año anterior, el mismo que ascendió a la suma de
s/. 4,598,102,354;

Que, mediante Resolución de Gontraloria N" 052-2011-CG de fecha 24 de
febrero de 2012, la Gontralorla Generat de la República designó a la
Sociedad de Auditoria Gaipo y Asociados Sociedad Civil de
Responsabilidad Limitada, para realizar las auditorías a los Estados
Financieros y Examen Especial a la lnformación Presupuestal 2010-2011 del
Seguro Social de Salud - ESSALUD, suscribiendo el contrato de Locación
de Servicios con fecha 25 de abril de 2O11, para cumplir el objetivo
encomendado;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 8-6E-ESSALUD-2012 de
fecha 28 de agosto de 2012 se aprobó, en vía de regularización y teniendo
en consideración el Dictamen de Abstención de opinión de fecha 26 de
octubre de 2O11de la Sociedad de Auditoria Caipo y Asociados Sociedad
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Givil de Responsabilidad Limitada, el Balance General y los Estados
Financieros Consolidados y Gombinados Auditados del Seguro Social de
Salud (ESSALUD) que comprende los siguientes fondos: AFESSALUD,
Salud, Agrario, Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;

Que, el inciso e) del artículo 25o del Reglamento de Organización y
Funciones de la Oficina General de Administración de ESSALUD, aprobado
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 533-PE-ESSALUD-2011,
establece que es función de la Gerencia Central de Finanzas, a través de la
Gerencia de Contabilidad, realizar el seguimiento y el control de la
determinación de las reservas técnicas establecidas conforme con los
dispositivos legales vigentes y Acuerdos del Consejo Directivo, así como
de las obligaciones tributarias (tñbutos internos) y pensionarias a cargo de
la Institución;

Glue, en tal sentido, es necesario establecer el nivel de la reserua técnica
que debe mantener ESSALUD en concordancia con las normas antes
citadas;

En uso de las atribuciones establecidas, por unan¡midad, el Consejo
Directivo;

ACORDÓ:

l. ESTABLECER que la Reserva Técnica del Seguro Social de Salud -
ESSALUD para el eiercicio 2012, sea de S/. 1,455,373,356 equivalente al
30% del gasto incurrido para la producción de las prestaciones durante
el año 2011, el mismo que ascendió a la suma de S/.4,851,244,520.

2. DISPONER que la Gerencia Gentral de Finanzas cumpla con lo señalado
en el numeral I del presente Acuerdo, agrcgando a la Reserva Técnica
2O11,la suma de S/. 75,942,650 Nuevos Soles.

3. DISPONER que la Gerencia Central de Finanzas establezca
mecanismos necesarios, a través de los cuales se garantice
constitución de la Reserva Técnica establecida en el numeral 1

presente Acuerdo,

DISPONER que la Gerencia General asegure que se cumpla con da¡ estricta
observancia a lo dispuesto en el artículo llo de la Ley No 27056, en lo
referido a la intangibilidad de la Reserva Técnica, y su utilizaclón sólo en
casos de emergencia.

EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del
Acta, para que entre en inmediata ejecución.

D*agregado de la Squnda Moüfrcación Prcsupuestal del ejercicio 2012,
aprobado por Acuerdo de Directorio No 003-2UA02íFONAFE

Previamente a la exposición de la Gerente Central de Finanzas sobre el presente
punto, la señora Consejera Paulina Giusti solicitó el uso de la palabra, indicando
que tratándose de temas presupuestales, la información conespondiente sobre el
particular debería ser entregada con la antelación correspondiente para su
revisión, y no el día de su presentación.

A su turno, el señor Consejero Jorge Cristóbal manifestó que en su oportunidad
el Consejo Directivo aprobó la modificación presupuestal, la misma que fue
enviada a FONAFE, entidad que aprobó dicha modificación; razón por la cual
consultó si lo que se estaba proponiendo ahora era la ratificación del Acuerdo de
Directorio No 003-2012/025-FONAFE adoptado por FONAFE sobre el particular.

Al respecto, la Eco. María Maravi precisó que ESSALUD ya había aprobado una
modificación al Presupuesto del Ejercicio 2012, sin embargo acorde con la
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normatividad de FONAFE, debe ser ratificada la aprobación efectuada por
entidad.

Refirió que la aprobación de FONAFE a la segunda modificación presupuestal
tenía una variación cero a nivel de partidas presupuestales, pero hay algunas
variaciones en las sub partidas; razón por la cual se está realizando el
ordenamiento de la ejecución presupuestal en el rubro Gastos, de acuerdo al
siguiente detalle:

¡ Compra de Bienes

Respecto de la compra de bienes, la Eco. María Maraví señaló que en aspectos
generales no hay una variación significativa que incida de manera importante en
este rubro.

¡ Gastos de Personal (GlP)

Sobre este punto, la Gerente Central de Finanzas indicó que se apreciaba un
incremento en lo referido a CTS, capacitación, pensiones, entre otros gastos,
conforme se muestra en el siguiente cuadro:

f .¡ta.piza.a.a
1.2 \rEnta oa asfvcro!
1.3 lñgr€!oa llñenc¡cro3
L4 lngr.!or por psrli<lpacion.! o d¡üdondo!
1 6 Otrog

7,134,974.59E|
45,o16.046

2,152,173
a1.a€o.516

7,134,8 74.549
a5,o16.OAe

2,152,173
o1.eao.g10

Z. F-GECE ür.t t! t ¡ar
;..1, |,omD¡a oa Dtcnc3
2.2. Gaab. dc pc.aonal (GlP)
2.3 S€rvido! prE.tsdoa port rc€ror
2.4. T.ibuto!
2.5, Ge!toa dlréraos da eastón

1,3t U,1ttat,5ó1
3,425,143,536
I ,1 13,e35.2O¡a

2,410.764
504,563.404

3,425,143,53€
'1,113.635.2O¡a

2.410,766
504,3¡t4,e93

(3, /¡JO,A¿lJJ

",ruo,"""
a, qg¡Etl ¡
¡a" FrñGn E:c/¡Pffat-

tt¡rc¡at {l¡lt oa't

Conpenración por Tierpo de Senicior (GlP)

SeguÍdad y previrión social (GlP)

2.2.4. Dieh¡ del di¡ectorio (GlP)

2.2.5, Capacitación (GlPf

2.2.6. Jubilaciones y pensiones (GlP)

93,117,757

153,879,915

28t,216

10,200,000

457,i153,04e
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2.2. G.¡to! d. pgrton.l (GlPt
2.2.'1 Suddc y Salsrios (GlP)
2.2.2. Compen6ac¡ón porTlompo do S€rvic¡G (GlP)
2.2.3. S€gurldad y prevlslón soclal(GlP)
2.2.4, D¡€be del dlresb.lo (GF)
2.2.5. Capacitación (GlP)
2.2.6. Jubllaclonés y pens¡one€ (GlP)
2.2.7. Otros gasbs d€ pér8onal (GlP)
2.1. sarvlcloa pfalladoa poa tarcaroa
2.3.3 Honorarios proGs¡onalos (GlP)
2.3.6 Serv.dc vlgllancla, gue.dlanla y limp. (GlP)
2.3.8 Otrot
2.3.E.1 Ssrvlclo de mensaj€rb y co.respondencia (G
2.3.8.3 Otros r€laclonado6 a GIP (GlP)
2.5. G.rto. dlv..¡o¡ d. g.¡llón
2.5,2, Viáücos (GlP)

3,¿25,143,534
2,436,256,449

93,117,757

281,216
10,200,000

457,453,046
273,995,153
260,s¿1,349

21,032,639
239,488,710
ar,or5¡r2

I ,420,'16'l
39,595,231
11,206,724
11,206,721

3,¡Í¿5,143,536
2,436.256'.449

94.700,5E4
153,576,E3¿l

283,620
6,062,811

461,808,350
272,494,844
2G0,321.34t

21.032.639
239,4AA,7 tO

11,239,45
1,5€6,03E

39.667,447
lo,gaa,a5l
10.s88.651

1,582,827
(303,081)

2,4U
(4,137,183)
4,35s,304

(1,500,265)

214,073
145,E57
72,216

er4,073,
(2'18.073)

. Servicios Prestados por Terceros

Al respecto, la citada funcionaria señaló que en este rubro también se apreciaba
una variación interna en lo referido a transporte y/o almacenamiento, tarifas de
servicios públicos, mantenimiento y reparaciones, alquileres, publicidad y
publicaciones.

De otro lado, continuando con su exposición la Eco. María Maraví se refirió a los
Gastos Diversos de Gestión y a los Gastos de Capital, precisando respecto a
este último que no existía variación alguna;

cAslos DrvERsos DE GESTÉN

1.5.1. Seguros

1.5.2. Yiáticos {GlP}

1.5.3. Ga¡tos de rspresantación

{542,r90:

{2f8,073;

GASTO DE CAPÍÍAL

l.l. kesupue¡to de Invcrsiones - FE(
1.1.1 Proyecbs de inver*m

l-1-2 Gaslm de c¿pihl no ligados a proyectos de

nvertnn

1.2. lnvers¡ón ft nanc¡era

72Z60l'stt 72¿6¡115ñ

Continuando con su exposición, la Gerente Central de Finanzas señaló que de
acuerdo al numeral 2.4 de la Direstiva de Gestión y Proceso Presupuestario de
las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado por Acuerdo de Directorio N"
003-2005/018-FONAFE,'Toda modificación presupuestaria deberá ser
comunicada a FONAFE, a nivel desagregado, junto con Ia evaluación
presupueúaria del mes en el cual se aprobó. Para tal efecto, las Empresas
deberán presentar la copia del Acuerdo de Directorio autoritativo. (...)".En

Ér'r+

Tarlfra do tervlclor pr¡bllcor
Honor.rlor protaslonalos (GlP)
Mrntonlmlento y roparuclón
Alqulleraa
Sarv.dr vlgllrnc||, gurrdllnla y llmp. (GlP)
Publlcldrd y publlc¡clone¡
Otfos

353,r57,059

304,910,904

¿8,2¿16,155

369,446,521
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ACIAS DEL CONSEJO DIRECTIVO

atención a ello, es necesario ratificar el Presupuesto Modificado de E
para el Ejercicio 2012, aprobado por FONAFE mediante Acuerdo de Directorio
0O2-2O1 2l 01 9- FONAFE, y a probar el Presu puesto Desag regado.

En tal sentido, el Consejo Direclivo por unanimidad adoptó el siguiente Acuerdo:

ACUERDO NO 5O.24.ESSALUD-201 2

VISTAS:

La Garta No 4734-GCF-OGA-ESSALUD-2012 de fecha 17 de diciembre de
2012 de la Gerencia Central de Finanzas mediante la cual remite la
propuesta de ratiftcación del Presupuesto Consolidado de la Segunda
Modificación Presupuestal de ESSALUD aprobado por el Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE y la
aprobación del Presupuesto Desagregado de ESSALUD para el Ejercicio
2O12; la Garta No 4272-OCN-ESSALUD-2012 de fecha 17 de diciembrc de
2012 de la Oficina Central de Asesoria Juridica, y;

GONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Quincuagésima Quinta Disposición Complementaria y
Finaf de la Ley N' 29626, Ley de Presupueeto del Sector Público para el Año
Fiscal 2011, se establece que a partir de la vigencia de dicha Ley se
incorpora a ESSALUD bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento
de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), quedando sujeto a las
normaa de gestión, directivas y procedimientos emitidos por FONAFE;

Que, mediante Acuerdo de Directorio No 003-2011í029-FONAFE, el Fondo
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado
{FONAFE) aprobó, entrc otros, el presupuesto del Seguro Social de Salud -
ESSALUD para el año2012;

Que mediante Acuerdo de Gonsejo Directivo No 2-1-ESSALUD-2012 de fecha
10 de enero de 2012, se aprobó el Presupuesto Desagregado del Seguro
Sociaf de Salud - ESSALUD correspondiente al año 2O12 en base al
presupuesto aprobado por el FONAFE mediante Acuerdo de Directorio N"
003-2011r029-FONAFE;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 5-3E-ESSALUD-2012 de
fecha 25 de abril de 2012, modificado mediante Acuerdos de Gonsejo
Directivo Nros. 6-,fE-ESSALUD-2012 y 29-13-ESSALUD-2012, de fechas 22
de junio y l0 de julio de 2012, respectivamente, se aprobó la Primera
Modificación Presupuestal del Seguro Social de Salud - EsSalud para el
Ejercicio Presu puestal 20121

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 36-16-ESSALUD-2012 de
fecha 20 de agosto de 2012, se ratificó el Presupuesto Consolidado de la
Pr¡mera Modlficación Presupuestal del Seguro Social de Salud - ESSALUD
para el ejercicio 2012 aprobado por el Fondo Nacional de Financiamiento de
la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE mediante Acuerdo de
Directorio N' 002-2012/019-FONAFE; y asimismo, se aprobó el Presupuesto
a nlvel Desagregado del Seguro Social de Salud (ESSALUD) para el
Ejercicio 2012 en baee al Presupuesto tlodificado aprobado por FONAFE;

Que, mediante Acuerdo N' í0-6E-ESSALUD-2012 de fecha 28 de agosto de
2012, modificado mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 4l-21-
ESSALUD-2012, se aprobó la Segunda Modiftcación Prcsupuestal del
Seguro Social de Salud - ESSALUD para el Ejercicio Presupuestal2Ol2;

Que, el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del
Estado, mediante Oficio No 989-20IZDE-FONAFE, hace de conocimiento
que el presupuesto de ESSALUD para el año 2012 ha sido modificado
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med¡ante Acuerdo de Directorio No 003-2012r025-FONAFE, confome a los
montos señalados en el mismo Oficio. Asimismo, dispuso que ESSALUD
apruebe el Presupuesto Desagregado a partlr de dichos montos;

Que, es de aplicación para el Seguro Social de Salud (ESSALUD), la
Directiva de Gestión y Proceso presupuestario de las empresas baio el
ámbito de FONAFE, aprobado por Acuerdo de Directorio N" 003-20051018-
FONAFE así como la Directiva de Programación, Formulación y Aprobación
del Plan Operativo y Presupuesto de las Empresas baio el ámbito de
FONAFE aprobada por Acuerdo de Directorio N" 001-2010r014-FONAFE y
sus modificatorias;

Que, de acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes, resulta
neceeario que el Gonsejo Dircctivo ratifique el Presupuesto Consolidado de
la Segunda ilodificación Presupuestal de ESSALUD aprobado por el Fondo
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado -
FONAFE y se proceda con la aprobación del Presupuesto Desagregado de
ESSALUD para el Ejercicio 2012, elaborado en base al Presupuesto
Modificado aprobado por FONAFE;

En mérito a lo expuesto y de acuerdo con las atribuciones conferidas, por
unanimidad, el Gonsejo Directivo;

AGORDO:

1. RATIFICAR el Presupuesto Gonsolidado de la Segunda Modificación
Presupuestal del Seguro Social de Salud - ESSALUD para el ejercicio
2012 aprobado por el Fondo Nacional de Financlamlento de la Actividad
Empresarial del Estado - FONAFE mediante Acuerdo de Directorio N'
003-201 2I025-FONAFE, de acuerdo al detalle siguiente:

lEn NueYo! Sole!)

De ODeración lA) 7.301.027 .37

De Oo€ración (Bl 6.¡{16,381.891
Gasto Inl€grado de P€Éonal

Gasto do Per8onal
- Sueldos y Salarios
- Indemn¡zac¡ón por Cese
- Incentivo por Retlro Voluntarlo

Tributor

3,737,927 ,021
3,425,183,536
2,436,256,¿149

r.eto.ioe
De Gaplial (c) 722.603.580
TEn.foBnclas (ONP) (D) 145 041 905
Flnanclamlento (Serulclo de ]a Deuda)

APROBAR el Presupuesto a nivel Desagregado del Seguro Social de
Safud {ESSALUD} para el Ejercicio 2012 en base al Presupuesto
Modiflcado aprobado por el Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE con Acuerdo de Directorio
N" 003-2012I025-FONAFE y ratificado por ESSALUD, conforme se
establece en el Anexo N' I que forma parte del presente Acuerdo.

ENCARGAR a la Gerencia General, la remisión del Presupuesto para el
alto 2O12 e informe pertinente al Fondo Nacional de Financiamiento de
la Actividad Empresarial del Estado FONAFE, de acuerdo a la
normatividad vigente establecida por FONAFE. Asimismo, la Gerencia
General aprobará el presupuesto desagregado de ESSALUD por
Fondos y Dependencias correspondiente al Ejercicio 2012-

EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del
acta para su inmediata ejecución.

l+|({
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3. Convenio Específico entre el Seguro Social de Salud -
Sisfema Metropolitano de la Solidaridad - SrSOt

Dando inicio a su exposición, el Dr. Manuel Cornejo Luna, Gerente Central (e) de
Aseguramiento refirió que con fecha 26 de julio del 2012, se suscribió el Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional entre ESSALUD y la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con una vigencia de tres (03) años; y, que el Convenio
EspecÍfico propuesto tiene por objeto establecer los criterios, mecanismos,
procedimientos e instrumentos destinados a brindar servicios de salud a los afiliados
y/o asegurados de nuestra institución en los establecimientos del SISOL, a través de
la compra - venta de servicios de ayuda al diagnóstico, entre los que figuran
exámenes de laboratorio y exámenes de diagnóstico por imágenes.

Asimismo, señaló que el ámbito del Convenio Específico propuesto se circunscribe
a Lima Metropolitana, pudiendo atenderse los asegurados en aquellos
establecimientos de SISOL de su elección, y no bajo el criterio de adscripción que
utiliza ESSALUD.

Del mismo modo, el Gerente Central (e) de Aseguramiento informó que la Gerencia
Central de Finanzas había emitido opinión en el sentido que, si bien es cierto que
las tarifas por prestaciones a brindar por SISOL son mayores con relación a los
costos de la Institución, ello obedecería a que ESSALUD registra mayores
volúmenes de compra. En ese sentido, efectuó una oomparación entre las tarifas
propuestas:

;;'üJ
12.1Hemo0ld¡a 1t. !2.60

HbAlClé fH.moolobln. qllcosll.d.) 44.(n 5().¡O 12.
Rh 660 12.

1 GruDo sánouín€o 7.$ 1270
Plaquetas 660 756 12.70

Fbrinóo€no 1t¡10 7.64 12.70

7 T€moo de PrciorÍbim 16.50 1A9o 12.70

E fhmoo de Tromb¡na 4.@ f).¿00 12.70

Tr€moo d9 TronboDl€sl¡n€ PEaci€l 2.@ 25.m 12.70

l0 olelterol tobl 5.50 12.70

olo3terol Fracc¡onado 5.50 12.70

1? T.iqlidridor 7.70 L
13 Glicomia 660 7.$
14 Cun a (b bl€rancia € la qluoosa 2@ 25.m 12 ?O

't5 ThovÉnür 6ñ h€c6s 4.n 504 12.70

t6 E¡am€n o€la8rlolóorco srmDls v Grsham 3.30 5(X 34 5¿

17 Cr€rtrnrna 6.60 7.56 12 ?0

IE E¡€m€n coñ1ol6to d6 orim 7.70 E@ 12 70

f9 [Jrs€ 6.60 754 12.70

Cra¡tinina 6n oín¿ 12.70

2l Albwnina an od|! 8.80 10.08 12.70

Prctaiñá cn orim da 24 hoÉ! 9.C) €0.
23 Uaoculllvo 16 50 18 SO 12.,

25 VDRL 680 u56 1270
2A GoñodoM¡n¿ Cdionics (HCG)| ouadúaliva 35 20 40.32 1270
27 LH IHORMONA LUf EINIZANTE) 33.00 37.9) 1270
2A FSti IHORI4O A FOLICULO ESTIMUI,ANTEI 27.50 31.50 1270
29 ProlscürE 33.00 37 80 '12 70

30 Hornon6 Trro fu timul¿ntE ITSH I 27.fi 31.50 't2 70

3t fSH ulba8€nsible 3A.5() 44.10 12.70

f€l d€ horlnona - Trivodolironine lT3l 33.00 37.ú 1270
33 f€BI d€ horhona - T8t8vodoliron¡na lT4) bbl 27.fi 31.50 1270
34 f€d.l€ hoflnonr . T€bEvodoiironim lT4l libr€ 33.00 37.80 1270

EleEfocErdiogr€ma '| 1.00 12.€0 12 70

HoltEr 99.m f 13.¡t0 1270
EcooÉfiá Raml Y da vlas u na¡¡as n.fi 25.2 -9.13

3a Eceraf¡a P¡o8iál¡ca 19m 2..6 12.70

39 E¡am6n ds Ecoo.ef¡a Ob8tát¡c¿ Ab(bminal 2..6 25 20 12.70

40 E¡€m€n de Ecogr€lio Doppler Mabrto-inf¿nti T7.ú a8 20 12.70

41 P€rfil Eioffsico fatEl 27.fi 31 50 12.70

42 E¡am€n Eooorárco Mamrio {4.m 50 ¿10 12 70

4{' EnalorooDia Dosatr\ra D|aonóatce lalt€) 66.m
4 ProdosaoDi¿ 55.0

11Ú

El señor Consejero Eduardo lriarte observó que el Convenio Especifico propuesto
tenía una vigencia de seis (6) meses, recomendando en tal sentido que se
establezca su renovación automática, a fin de evitar aprobaciones de renovaciones
de manera retroactiva.

Seguidamente, la señora Consejera Paulina Giusti refiriéndose al pago que
ESSALUD realizaría por los servicios brindados por SISOL, manifestó que el pago
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por serv¡c¡o induce a un incremento de la demanda por parte del prestador, sobre lo
cual debería efectuarse una evaluación.

Asimismo, señaló su malestar porque la documentación sustentatoria del presente
punto de Agenda recién fue entregada a los señores Consejeros en esta sesión, no
contándose con el tiempo suficiente para una adecuada revisión de la información.

De otro lado, la Presidenta Ejecutiva consultó al Gerente Central (e) de
Aseguramiento si el Convenio Específico contempla la contratación de otros
exámenes, tales como: Tomografía y Resonancia.

Al respecto, el Dr. Manuel Cornejo manifestó que se tuvo la intención de incluir ello
en el Convenio Específico, sin embargo, debido a las tarifas altas de los
mencionados exámenes, éstos no fueron considerados como parte de los servicios
que brindaría SISOL a los asegurados de ESSALUD.

La Presidenta Ejecutiva refirió haberse reunido con el Dr. Oscar Raúl Ugarte Ubilluz,
Presidente del Consejo Directivo del Sistema Metropolitano de la Solidaridad
- SISOL y con el señor Hernán Francisco Ramos Romero, Gerente General
de dicha entidad, a fin de solicitarles evaluar una adscripción de asegurados, a
través de un pago per cápita, habiéndosele informado que actualmente el SISOL no
está en posibilidad de atender tal propuesta, en razón a gue no tienen su población
sectorizada.

Del mismo modo, la Presidenta Ejecutiva mencionó que uno de los objetivos del
Convenio Específico es superar la dificultad que tienen algunas Redes Asistenciales
de ESSALUD para procesar exámenes requeridos por los asegurados, para lo cual
se les entregaría una orden para que puedan realizarlos en SISOL.

A su turno, la señora Consejera Paulina Giusti expresó que no se advertia una
- ventaja para los asegurados, en razón a que los resultados de los exámenes

cllnicos a ser efectuados por SISOL, luego serfan alcanzados a ESSALUD, y como
consecuencia de ello, los asegurados deberían tramitar una cita en ESSALUD para
conocer los alcances de los mismos.

La Presidenta Ejecutiva señaló que el propósito de la suscripción del Convenio
Específtco con SISOL es superar algunos déficits existentes, tales como: averías de
las máquinas de Ecografía en algunas Redes Asistenciales. Entonces debemos
considerarlo sólo como un respaldo frente a las deficiencias que pudieran
presentarse.

Asimismo, el señor Consejero Federico Prieto consultó porque no se habia optado
por laboratorios privados que ofrecen un servicio rápido y económico.

Sobre el particular, el señor Gonsejero Eduardo lriarte señaló que tenía entendido
que el Medlab está brindando servicios al Instituto Nacional Cardiovascular.

Ante las inquietudes formuladas por los señores Consejeros, la Presidenta Ejecutiva
solicitó al Dr. Manuel Cornejo que alcance los estudios de mercado por volúmenes,
comparando lo que MEDLAB está cobrando al INCOR, y presentar una nueva
propuesta.

El señor Consejero Eduardo lriarte mencionó que los señores de MEDLAB habían
solicitado una cita, a fin de exponer su propuesta técnica y económica; sin embargo
la misma no se pudo concretar.

Sobre el particular, la Presidenta Ejecutiva encargó al Gerente General programar
una reunión con la mencionada empresa, recogiendo toda la información que nos
sea útil para efectos del estudio de mercado.

A su turno, el señor Consejero Gonzalo Garland indicó que tiene conocimiento que
MEDLAB ofrece realizar los análisis a menor precio, dar atención las 24 horas del
día y comunicar los resuliados directamente a los asegurados.

fttft
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En tal sentido, se encomendó al Gerente Central (e) de Aseguramiento tomar en
consideración lo expresado por los señores Consejeros y realizar las acciones
sugeridas, a efectos de determinar la conveniencia de suscribir un Convenio
Específico con SISOL.

4. Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social
de Salud- EsSalud y la Sociedad Méüca Peruana Americana

Al respecto, el Dr. Manuel Cornejo Luna se refirió a la Sociedad Médica Peruana
Americana - PAMS, indicando que es una organización sin fines de lucro, que
agrupa principalmente a médicos peruanos radicados en Estados Unidos de
Norteamérica y profesionales interesados en contribuir al adelanto de la medicina
peruana y desarrollo de la vida, la salud y seguridad individual y colectiva,
cooperando con las instituciones públicas y no públicas, encargándose de:

. Brindar atención médica gratuita a miles de pacientes en servicios como
atención primaria, cardiologfa, gastroenterología, oncología, pediatrla,
psiquiatría, cirugía oftalmología, anestesiologÍa, ginecología, odontología.. Patrocinar proyectos para la mejora de la salud y la calidad de vida de los
ciudadanos peruanos.

O¡¡etlY6 ErtrSóf¡lcos @|ecn.tr"¡*
I Armri:.|E-nAil S | | Fr. Er slr¡d

0E 1 Extender la ccbertura de
la seguridad s0ciel. inc¡ülendo
3l0s tfáb¡ládores
Independ¡entes e ¡nf úrmálBs

TraLa.Jan Én c0labo'aciór con pro, eeccres
iocalss y Fecult¡dÉs de l,lÉd¡cinJ brindan
alenci¿n méd¡r,¿ graiurt¡ a miles de pacientes.

lntercamb¡o rJe

sÉ¡Jrc¡os orientadüs 3 l3
universall¿ación de l*
sequridad social.

0E 2. gr¡ndar atenc¡on ¡r¡tegra,
¿ lo! asegufados con l8s más
¿ltos eslándsres de c¡l¡dád

Cu€nt¡ c8¡ méd¡cos de atención orimar¡a.
card¡ólogcs, gaskcenleról09os. he$atólog0s 1

cn:rlogos peoiakas. psrquiafás. crrujanos
ge¡¿rales y Ce lapar0sc0pia. oltalmól0gos.
rirujános ortoFed¡f,os anesles¡ülo90s. ¡:¡rujin0s
pldJlicos. giner,óiogos !¡necóloqos oncóhrg¡s'r'
dent¡sles

l'.1e¡orarla calidad dÉ la
atenc¡sn sirnitar¡a-

OE 3 Gárrntiz¡r li
sostenibilidad financiera de la
segurid¿d sc¿i3l en salud

CsnlribuireleCelentú CE le medicins peruena y 3

la defensa y desarr0llo dp la vida, la salud y
i¿0uridJd ind¡,¡idual v c0lect¡v:.

¡.'lelorar la qestón del

!¡stü á lrards de
¡nlérvún¿¡on6s costo
efed¡!as.

Precisó además que la atención brindada es gratuita, y que lo único que se requiere
es el pago de los gastos de alimentación y hospedaje.

Del mismo modo, el Dr. Manuel Cornejo señaló que tratándose de un Convenio
Marco de Cooperación lnterinstitucional, cuyo propósito es establecer futuros
mecanismos de cooperación, la suscripción del mismo no implicaría la existencia de
afectación patrimonial, de acuerdo a lo expresado por la Gerencia Central de
Finanzas.

Finalizada la intervención del Gerente Central (e) de Aseguramiento, el Consejo
Directivo por unanimidad, adoptó el siguiente Acuerdo:

ACUERDO No 5l -2¡|-ESSALUD-201 2

VISTAS:

La Carta N'8531-GCPS-ESSALUD-2012 de fecha 23 de octubre de 2012 de la
Gerencia Gentral de Prestaciones de Salud, Garta No 4003-GCF-OGA-
ESSALUD-2012 de fecha 06 de noviembre de 2O12 de la Gerencia Gentral de
Finanzas, Carta No 1981-GCAS-ESSALUD-2012 de fecha 2E de noviembre de
2012 de la Gerencia Central de Aseguramiento, y la Garta N' 3288-OCAJ-
ESSALUD-2012 de fecha 05 de octubrc de 2012 de la Oficina Gentral de
Asesoría Juridica, y;IW
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CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley No 27056, Ley de Greación
del Seguro Social de Salud, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los
asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de
prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación'
prcstaciones económicas, y prestaciones sociales que corresponden al
régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud, asi como otros seguros
de riesgos humanos;

Que, el inciso i) del artlculo 8P de la Ley No 27056, establece que es
competencia del Presidente Ejecutivo de ESSALUD, celebrar Gonvenios de
Gooperación Técnica o de cualquier otra índole, con entidades nacionales o
extranjeras; previa autorización del Gonseio Directivo;

Que, resulta de importancia para ESSALUD promover y coordinar esfuerzos
con otras entidades públicas y privadas, con la finalidad de desarrollar
actividades acordes a los intereses institugionales;

Que, !a propuesta de Convenio ilarco de Gooperación Interinstitucional entre
la Sociedad tédica Peruana Amaricana y ESSALUD, tiene por obieto unir
esfuerzos, reforzando capacidades y compeGncias; asi como intercambiar
conocimientos, experiencias conjuntas para el desarrollo de iniciaüva de
transferencia tecnológica y capacitación en servicios mediante acciones de
prevención, promoción, recuperación y rehabilitación de la salud didgido a la
población asegurada;

Que, con Gartas Nros. 8531 -GCPS-ESSALUD-2012, 4003-GGFOGA-ESSALUD-
2O12 y l98l-GCAS-ESSALUD-2012, las Gerencias Centrales de Prestaciones
de Salud, Finanzas y Aseguramiento, emiten aus opiniones favorables
respecto a la suscripción del proyecto de Gonvenio ilarco señalado
precedentemente;

Que, mediante Carta No 3288-OCAJ-ESSALUD-2012 la Oficina Central de
Asesoria Jurídica manifiesta que resulta procedente la suscripción del referido
Convenio Marco, previa autorización del Gonsejo Directivo;

En vlrtud de las facultades confuridas, por unanimidad, el Consejo Directivo;

ACORDÓ:

APROBAR el texto del Convenio Marco de Gooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud y la Sociedad Médica Peruana Americana.

AUTORIZAR a la Presidenta Ejecutiva a suscribir el Convenio al que se
hace mención en el numeral precedente.

EXONERAR el presente Acuerdo del tÉmite de lectura y aprobación del
Acta, para que entre en inmediata ejecución.

CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL
SEGURO SOCIAL DE SALUD Y LA SOCIEDAD MÉDICA PERUANA

AilIERICANA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional que celebran el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con
R.U.C. No 20131257750, con domicilio en Jr. Domingo Cueto N' 120, distrito de
Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su
Secretario General, señor José Alberto Gerardo Velarde Salazar, identificado con
D.N.l. No 07950508, quien procede de acuerdo a las facultades otorgadas por
Resolución de Presidencia Ejecutiva No 1032-PE-ESSALUD-2011 de fecha 10 de
octubre de 2011, a quien en adelante se le denominará "ESSALUD"; y de la otra

1.

I[[t



IM,r/

fl
Alr

SEGURO SOCIAL DE SATUD

ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO

parte, la PERUVIAN AiIERIGAN IUIEDICAL SOGIETY debidamente
por su Presidenta señora Lleni Pach Miller, identificada con DNI 40933220, a q
en adelante se le denominará PAMS con Registro en Estados Unidos de
Norteamérica N'95-4030802 con domicilio legal en Jr. Kenko No 227, Urbanización
Los Manzanos, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima,
bajo los siguientes términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad
social, con personeria jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo
y Promoción del Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones
sociales que oorresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en
Salud, asÍ como otros seguros de riesgos humanos.

PAMS es una organización sin fines de lucro, que agrupa a médicos peruanos
radicados en Estados Unidos de Norteamérica y profesionales interesados en
contribuir al adelanto de la medicina peruana y a la defensa y desarrollo de la vida,
la salud y seguridad individual y colectiva, cooperando con las instituciones públicas
y no públicas; promoviendo la ejecución de programas de previsión y asistencia
social para el logro de su rol en la sociedad en colaboración de las instituciones
conespondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente Convenio se rige por las siguientes normas:

¡ Decreto Legislativo N" 559, Ley del Trabajo Médico.
. Reglamento de la Ley de Trabajo Médico, aprobado por Decreto Supremo N'

024-2001-SA.
. Ley N' 15173, Ley de Creación del Colegio Médico del Perú.
. Ley N'26842, Ley General de Salud.
¡ Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD).
. Reglamento de la Ley de Creación del Seguro Social de Salud, aprobado por

Decreto Supremo No 002-99-TR y modificatorias.
. Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

El objeto del presente Gonvenio es establecer una relación de colaboración mutua,
según la cual ESSALUD y PAIIS acuerdan unir esfuerzos, refozando capacidades
y competencias: así como intercambiar conocimientos, experiencias conjuntas para
el desanollo de iniciativas de transferencia tecnológica y capacitación en servicio
mediante acciones de prevención, promoción, recuperación y rehabilitación de la
salud dirigido a la población asegurada.

CLÁUSULA CUARTA: DE LA CONTRAPRESTACION

Las partes convienen en precisar que, tratándose de un convenio de cooperación
interinstitucional, el mismo no supone ni implica la transferencia de recursos
económicos ni pago de contraprestación alguna entre ambas organizaciones.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

ESSALUD y PAMS acuerdan suscribir Convenios Especfficos para el desarrollo de
los objetivos del presente Gonvenio Marco. En dichos Gonvenios Específicos se
definirán sus alcances, plazos y condiciones particulares acordes a los programas a
desarrollar en concordancia con lo señalado en el presente Convenio Marco; los
mismos que serán suscritos en el caso de ESSALUD por su Presidenta Ejecutiva o
quien éste delegue, dando cuenta de los mismos al Consejo Directivo de ESSALUD,

t+(r+
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y en el caso de PAttlS por su Presidenta, la señora Lleni Pach Miller, o quien ésta
delegue.

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE PAMS

PAMS se obliga a lo siguiente:

6.1 Coordinar la realización de prestaciones de salud que se programen en los
Convenios Específicos respectivos, dirigidas a la población asegurada y otras
acorde a normativa institucional.

6.2 Capacitar en el manejo de nuevas Tecnologías en Salud al personal que
ESSALUD designe para tal efecto, coordinando los auspicios académicos de
las instituciones que determine.

6.3 Contribuir en el asesoramiento para el uso de equipos y aplicación de nuevas
tecnologías en salud.

6.4 Proporcionar la información requerida por ESSALUD para el mejor desempeño
y cumplimiento de los objetivos materia del presente Convenio.

6.5 Contribuir al mejoramiento del equipamiento médico mediante la donación de
equipos estratégicos e incorporación de nuevas tecnologías.

clÁusuLA SÉpTIIII¡: OBLIGACIONES DE ESSALUD

ESSALUD se obliga a lo siguiente:

Cubrir los gastos operativos netos de PAiIS por las actividades que realice
producto de los Convenios Específicos que se suscriban, en el marco de la
disponibilidad presupuestal institucional.
Brindar las facilidades necesarias en aspectos de infraestructura (ambientes)
insumos médicos, recursos humanos u otros que fueran indispensables para el
desarrollo de las actividades programadas.
Proporcionar la información requerida por PAltlS para el mejor desempeño y
cumplimiento del objetivo materia del presente Convenio.
Determinar las necesidades institucionales y gestionar el ingreso de las
donaciones que PAMS realice a favor de ESSALUD, de acuerdo a los
requerimientos técnicos y normas legales vigentes.

7.5 Procurar dentro de las capacidades y reglamentaciones institucionales asistir en
lo que sea posible a PAMS para que coopere en el área de Salud en aquellos
ámbitos donde ESSALUD tenga presencia.

7.6 Gestionar las autorizaciones administrativas y logísticas necesarias para que
los profesionales de PAMS puedan realizar las actividades programadas.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DEL CONVENIO

El presente Convenio Marco rige a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una
vigencia de cuatro (O4) años. Dicho Convenio podrá ser renovado de común
acuerdo a solicitud de una de las partes con una anticipación de treinta (30) días,
previa opinión favorable de ambas partes.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS COORDINACIONES INTERINSTITUCIONALES

Las partes acuerdan designar un coordinador, como responsable de la supervisión
del adecuado cumplimiento de lo previsto en el presente Gonvenio y de los
Convenios Específicos a suscribirse. En tal sentido, ESSALUD designa como
coordinador interinstitucional al Gerente Central de Prestaciones de Salud o su
representante. Asimismo, PAMS designa para iguales ebctos a la señora Lleni
Pach Miller.

GLÁUSULA DÉGIMA: DEL DoMlcILIo

Las partes ratifican el domicilio indicado en la parte introductoria de este Convenio,
en los cuales válidamente se enviarán comunicaciones, requerimientos
extrajudiciales, y/o notificaciones que resulten necesarios, salvo que éstos sean

7.4
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SEGURO SOCIAL DE SALUD

ACTAS DEL CONSEJO DIRECNVO

variados por las partes, en cuyo caso la variación surtirá efecto a partir
comunicación respectiva.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes sin mediar
causa para ello, resultando suficiente la remisión de una comunicación oficial
dirigida al domicilio indicado en la parte introductoria con una anticipación de
cuarenta y cinco (45) días a la fecha en que el mismo quede sin efecto. Al
extinguirse el presente convenio, deberá procederse a la liquidación que
corresponda de los Convenios Específicos derivados del mismo. Los Convenios
Específicos que se encuentren en ejecución podrán continuar a criterio de ambas
partes en atención a las circunstancias, hasta la conclusión y liquidación posterior,
conforme a lo establecido en los mismos.

GLÁUSULA DÉcli'o SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la interpretación,
validez o ejecución del presente Convenio, será resuelta mediante trato directo,
dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción del Acta correspondiente,
la cual pasará a formar parte integrante del Convenio.

De persistir la divergencia, ésta será sometida a arbitraje de derecho, el cual se
realizará en la ciudad de Lima, de acuerdo a la normativa arbitral vigente.

CLÁUSULA DÉCIiIO TERGERA: TIODIFICACIONES DEL CONVENIO

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio mediante la suscripción de las Adendas conespondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio.

En señal de conformidad, los representantes legalmente autorizados, firman el
presente Convenio en dos (02) ejemplares de igual tenor y validez legal, en señal de
conformidad, en la ciudad de Lima, a los días del mes de
2012.

del año

JOSE ALBERTO GERARD0 vELARDE SALAZ,/AR

Socrstarlo Gener¡l

ESSALUO

LLEilI PACH fIILLER

Prc¡ldent¡

PATS

En este momento de la sesión, siendo las trece horas con cuarenta minutos, se
retiró la señora Consejera Paulina Giusti.

5. Convenio Específtco & Cooperación lnterinstiütcional ent¡e el Seguro
Sociaf de Salud - ESSATUD y la Soctedad de Beneficencia de Lima
Metropolitana

La Presidenta Ejecutiva refirió que el Convenio Específico cuya suscripción se
propone es un anhelo que se tiene desde el inicio de la gestión, para lo cual el Ing.
Ramón Huapaya realizó las coordinaciones respectivas con el Gerente General de
la Clínica del Hogar de la Madre.

Sobre el particular, el Gerente General de ESSALUD indicó que el Convenio
Especffico con la Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana tiene como
propósito descongestionar el servicio de Emergencia del Hospital Angamos, debido
a que presenta un problema de hacinamienlo permanente, y gracias a este
Convenio se contará con setecientos metros libres del área de hospitalización del
Hogar de la Madre, a fin de instalar hasta 40 camas para atender urgencias.

Refirió que la ventaja obtenida radica en que la SBLM nos cederá el local del Hogar
de fa Madre a Sl. 42 Nuevos Soles por metro cuadrado, no obstante encontrarset+M



ubicado en la Avenida Petit Thouars, en donde el precio mínimo para vivienda es de
5/.60 Nuevos soles por metro cuadrado.

El señor Consejero Eduardo lriarte solicitó que se le informe el procedimiento a
través de la cual se trasladaría a un paciente del Hospital Angamos al Hogar de la
Madre.

Al respecto, el Gerente General señaló que se contaria con el apoyo de
ambulancias para tal fin, precisando que se habfa previsto que el Hospital Angamos
cuente con una Unidad de Cuidados Intensivos (UGl), en la que habrá quince (15)
camas.

Seguidamente, la Presidenta Ejecutiva cedió el uso de la palabra al Dr. Pedro
Alcántara, Gerente Central (e) de Prestaciones de Salud, a fin que pueda informar a
los señores Consejeros los detalles del presente Convenio Específico cuya
suscripción se propone.

El Dr. Pedro Aldntara indicó que con fecha 4 de febrero de 2010, ESSALUD
suscribió un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Sociedad de
Beneficencia de Lima Metropolitana, con una vigencia de tres (03) años; contando la
SBLM con un órgano desconcentrado, el Hogar de la Madre, que brinda servicios de
salud ambulatorios y hospitalarios en las especialidades de Ginecología,'Obstetricia,
Pediatría, OncologÍa, entre otros.

Señaló asimismo, que en virtud al presente Convenio EspecÍfico, que tendría una
vigencia de 10 años, la SBLM pondrla a disposición de ESSALUD las áreas y
ambientes (770.13 m2), que forman parte del inmueble ubicado en Av. Petit Thouars
N" 4260, distrito de Miraflores, del mismo modo también se propiciará la atención de
pacientes aseguradas en el área obstétrica, específicamente partos y cesáreas, asi
como la atención inmediata del recién nacido acorde con sus objetivos
institucionales de atención a sus asegurados.

Manifestó asimismo, el Gerente Central (e) de Prestaciones de Salud, que
ESSALUD se comprometía a abonar mensualmente a favor de la SBLM un monto
ascendente a S/. 33,038.58 Nuevos Soles, por el uso de las áreas y ambientes
asignados y compartidos, el mismo que oorresponde a una compensación, cuyo
cálculo y monto no incluye utilidad ni lucro alguno, con el fin de garantizar a la SBLM
el cumplimiento de sus fines sociales.

El seño Consejero Federico Prieto solicitó que se le informe si se había previsto
llevar un control del porcentaje de partos naturales y cesáreas sin complicaciones.

Sobre el particular, la Presidenta Ejecutiva precisó que la Clínica "Hogar de la
Madre' no tendría injerencia sobre la decisión de someter a la gestante a parto
vaginal o a cesárea, toda vez que ello dependerá de la indicación del médico
tratante, quien derivará a la paciente cuando exista una sobredemanda.

Al respecto, el Dr. Pedro Alcántara indicó que la suscripción del Convenio en
mendón está alineado a los Objetivos Estratégicos, vinculados al compromiso
institucional de brindar "servicios integrales con altos estándares de calidad" y
.Fortalecer la atención a la población más vulnerable".

En atención a lo expuesto, el Consejo Directivo por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente Acuerdo:

ACUERDO NO 52-24-ESSALUD-201 2

VISTAS:

La Garta N" 4269-OCAJ-ESSALUD-2012, de fecha 17 de diciembre del 2012, de
la Oficina Gentral de Asesoría Juridica que contiene la opinión legal respecto
de la propuesta de Gonvenio Especlfico de Cooperación Interinstitucional

[l{l
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ACIAS DEL CONSEJO DIRECTMO

entre et Seguro Social de Salud y la Sociedad de Beneficencia de
tetropolitana, adjunto el sustento técnico respectivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en la Ley No 27056, Ley de Creación del
Seguro Social de Salud, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los
asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de
prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas, y prestaciones sociales que corresponden al
régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros
de riesgos humanos;

Que, el articulo 80 de la norma citada precedentemente contempla como
competencia del Presidente Ejecutivo celebrar convenios de cooperación
técnica o de cualquier otra índole, con entidades nacionales o extranjeras,
previa autorización del Gonsejo Directivo;

Que, resulta de importancia para ESSALUD, promover y coordinar esfuezos
con otras entidades públicac o privadas, con la finalidad de desarrollar
actividades vinculadas a ámbitos de interós institucional;

Que, el Gonvenio Específico de Cooperación Interinstitucional propuesto,
tiene por objeto que la Sociedad de Beneficencia de Lima tetropolitana pong-a
a disposlclón de ESSALUD las áreas y ambientes equivalentes a 77O.13 m',
que forman parte del inmueble ubicado en la Av. Petit Thouars No 4260, distrito
de tiraflor*, correspondiente al local de la Clinica Hogar de la Madre, así
como la oferta de prestaciones de salud para la atención .de pacientes
obstétricas; además, que se establezcan y acuerden los mecanismos e
instrumentos para lograr la máxima calidad en la atención que se brinden a los
pacientes afiliados y/o asegurados de ESSALUD;

Que, mediante Carta No 3466€C|-ESSALUD-2012 la Gerencia Central de
Infraestructura emitió opinión técnica favorable respecto a la situación fisica
del local de la Glinica Hogar de la Madre;

Glue, con Gartas Nos. I 0363GGPS-ESSALUD-2012, 4691 GCF-OGA-ESSALUD-
2012, 2364ACPD-ESSALUD-2012, la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, la Gerencia Central de Finanzas, y la Oficina Central de Planificación y
Desarrollo, respectivamente, emitieron opinión favorable respecto a la
suscripción del proyecto de Convenio Especifico de Cooperación
Interinstitucional entre ESSALUD y la Sociedad de Beneficencia de Lima
tetropolitana;

Que, de conformidad a lo opinado por la Oficina Gentral de Asesoria Juridica,
según su Carta N' 4269-OCAJ-ESSALUD-2012, en la que manifiesta que
resulta procedente la suscripción del proyecto de Convenio Especifico de
Cooperación lnterinstitucional en cuestión;

En virtud de las facultades conferidas, el Gonsejo Directivo por unanimidad de
los presentes;

ACORDÓ:

1. APROBAR el Gonvenio Específico de Cooperación Interinstituclonal entre
el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad de Beneficencia de
Lima tetropolitana.

2. AUTORIZAR a la Gerencia Gentral de Prestaciones de Salud a suscribir el
Convenio Especifico de Cooperación Interinstitucional entre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Sociedad da Benaficancia de Lima
tletropolitana.tl,tl
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3. EXONERAR el presente Acuerdo del trámlte de lectura y aprobación del
Acta, para qué entre en inmediata ejecución.

METROPOLITANA

Conste por el presente documento el Convenio Específico de Cooperación
Interinstitucional que celebran LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE LIMA
METROPOLITANA, representada por el Presidente del Directorio, señor Carlos
José Otero Bonicelli, identificado con DNI N" 09178944, designado med¡ante
Resolución de Alcaldia No 229-2012, con domicilio legal en el Jr. Carabaya No 641 ,

provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se denominará LA
BENEFICENCIA; y de la otra parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, con Registro
tJnico de Contribuyente No 20131257750, con domicilio legal en Jirón Domingo
Cueto No 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, a quien en
adelante se le denominará ESSALUD, debidamente representado por su Gerente
Central de Prestaciones de Salud, señor Pedro Elías Alcántara Valdivia, identificado
con DNI No 10142445, facultado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No

1032-PE-ESSALUD-2011 de fecha 10 de oclubre de 2011, en los.térrninos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha 04 de febrero de 2010, ESSALUD y LA BENEFIGENCIA suscribieron un
Gonvenio Marco de Cooperación Interinstitucional, con el objeto de establecer y
desarrollar mecanismos de mutua colaboración y beneficio, para la ejecución de
diversos proyectos y programas destinados a promover la atención integral de salud
a través de actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades y
atención recuperativa.

En la Cláusula Tercera del Convenio Marco se establece que las partes celebrarán
los Convenios Específicos que resulten necesarios para el logro del objetivo
planteado en los cuales se definirán y establecerán los programas, proyectos y/o
actividades a desanollar.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

LA BENEFICENCIA tiene como finalidad la promoción, la atención y apoyo a los
niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, ancianos y en general a toda persona en
situación de riesgo, abandono o con problemas psíquicos, sociales o corporales que
menoscaben su desarrollo humano, de conformidad con el artículo 20 del numeral
2.1 de Decreto Supremo No 004-2010-MIMDES; que dicta medidas para el
funcionamiento de las Sociedades de Beneficencia Pública y las Juntas de
participación Social.

La función de coordinación, supervisión administrativa y gestión de esta entidad
benéfica, que ejercÍa el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, ha
sido transferida a la Municipalidad Metropolitana de Lima, al concluir la transferencia
de funciones y competencias entre las mencionadas entidades mediante Decreto
Supremo No 004-201 1-MIMDES.

LA BENEFICENCIA cuenta con un órgano desconcentrado que es EL HOGAR DE
LA MADRE CL|NIGA HOSPITAL "ROSALíA DE LAVALLE DE MORALES
HACEDO', en adelante HOGAR DE LA MADRE, que tiene por objeto la prestación
de servicios de salud ambulatorios y hospitalarios en las especialidades de
GinecologÍa, Obstetricia, Pediatría, Oncologfa y otros.

ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad
social, con personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo
y Promoción del Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,[r\[t
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promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones
sociales que corresponden al Régimen Gontributivo
Salud, así como otros seguros de riesgos humanos.

CLÁUSULA TERGERA: DEL OBJETO

económicas y
de la Seguridad Social

Por el presente Convenio, LA BENEFICENCIA pone a disposición de ESSALUD las
áreas y ambientes, equivalente a770.13 m2, que se detallan en el Anexo 1 adjunto,
que forman parte del inmueble ubicado en la Av. Petit Thouars No 4260, distrito de
Miraflores, inscrito a su favor en la Partida No 49061090 del Registro de Propiedad
Inmueble de Lima, así como la oferta de prestaciones de salud detalladas en el
Anexo 2 del presente Convenio que será otorgada por LA BENEFICENCIA a través
del HOGAR DE LA fltADRE, para los fines que ESSALUD estime pertinentes
acorde con sus objetivos institucionales de atención a sus asegurados.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES

La BENEFICENGIA se obliga a:

Poner a disposición de ESSALUD, las áreas y ambientes descritos en el Anexo
1 para la finalidad a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio.
Compartir el uso de las áreas aclualmente destinadas a auditorio, capilla,
cefetería y comedor del inmueble de su propiedad descrito en la Cláusula
Tercera y que LA BENEFICENCIA mantiene en administración, sin que ello
implique costo adicional al que se determine como compensación a abonar por
parte de ESSALUD.
Permitir la utilización de publicidad para la difusión en la población asegurada
del servicio que brindará ESSALUD en el HOGAR DE LA tlADRE.
Brindar las prestaciones de salud contenidas en el Anexo 2 que forma parte del
presente Convenio. La estructura de costos de estos servicios y otros que
pudiesen adicionarse a solicitud de ESSALUD, no incluyen utilidad ni lucro
alguno.

ESSALUD se obliga a:

a) Destinar el área y los ambientes descritos en el Anexo 1 que forma parte del
/ presente Gonvenio, conforme al objeto descrito en la Cláusula Tercera.

b) Acondicionar el área y los ambientes descritos en el Anexo 1 que forma parte
del presente Convenio para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula
Tercera del presente Convenio.

c) Acondicionar e implementar la infraestructura sanitaria proporcionada por LA
BENEFICENCIA, para el desanollo de las labores de ESSALUD.

d) Abonar mensualmente a favor de l-A BENEFICENCIA un monto ascendente a
S/. 33,038.5E ffreinta y Tres Mil Treinta y Ocho con 58/100 Nuevos Soles) por
el uso de las áreas y ambientes asignados y compartidos, el mismo que
corresponde a una compensación, cuyo cálculo y monto no incluye utilidad ni
lucro alguno, con el fin de garantizar a LA BENEFICENCIA el cumplimiento de
sus fines sociales. Durante la vigencia del Convenio dicho monto podrá ser
reajustado por acuerdo de las partes, teniendo como referencia el índice de
precios al por mayor (lPM).

e) Asumir los costos del consumo de energía eléctrica y agua potable que
demande el funcionamiento de las áreas y ambientes comprendidos en el
Anexo 1 del presente Convenio.

0 Hacer uso de las prestaciones de salud que brinda el HOGAR DE LA ilIADRE
señaladas en el Anexo 2 del presente Convenio, según sus necesidades. El
costo de las prestaciones que serán brindadas por el HOGAR DE LA iiADRE
se encuentran contenidas en el Anexo 2.

S) Devolver las áreas y ambientes asignados, una vez cumplido el plazo de
duración del Convenio.

)
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GLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio tendrá una vigencia de diez (10) años contados a partir de la
suscripción del mismo, pudiendo prorrogarse automáticamente, salvo comunicación
escrita en conlrario efectuada por alguna de las partes, la cual deberá ser remitida
como mfnimo en treinta (30) días calendario antes de su vencimiento.

CLAUSULA SEXTA: DE LA CESIÓN

Ninguna de las partes puede transferir a terceros, total o parcialmente los
compromisos y actividades materia del presente Convenio y/o adendas que a su
amparo se suscriban.

GLÁUSULA SÉPTITIA: DE LAS CARGAS Y GRAVÁMENES

LA BENEFICENGIA reconoce que sobre el inmueble del que forman parte las áreas
asignadas a favor de ESSALUD corre inscrito un embargo en el asiento D00001 de
la Partida Electrónica No 49061090. En caso de producirse el remate del inmueble
durante la vigencia del presente Convenio, como consecuencia de dicho gravamen
o de cualesquiera otro gravamen o carga que afectase o pudiera afectar al mismo,
LA BENEFICENCIA se obliga a devolver a ESSALUD los gastos de puesta en
operatividad efectuados, en una sola armada, en un plazo no mayor de 10 (diez)
días hábiles de producido dicho evento.

En caso que dichas cargas y gravámenes afecten los bienes de propiedad de
ESSALUD o que se encuentren bajo su posesión o administración, LA
BENEFICENCIA se compromete a asumir los costos de reposición de los mismos,
sin perjuicio de las acciones legales que ESSALUD pudiese entablar a fin de
salvaguardar sus intereses.

CLÁUSULA OGTAVA: DEL ACCESO A LAS PRESTACIONES DE SALUD

Para efectos de brindar las prestaciones de salud contenidas en el Anexo 2 del
presente Convenio, los asegurados de ESSALUD contarán con la autorización o
referencia emitida por los órganos correspondientes de ESSALUD.

GLÁUSULA NoVENA: DEL CONTROL Y VAL]DACIÓN DE LAS PRESTACIONES

ESSALUD realizará actividades de auditoría, control y validación de las
prestaciones, de acuerdo a lo establecido en el presente Convenio, para lo cual se
podrá solicitar la Historia Clínica del paciente, de considerarlo necesario.

Los mecanismos de auditoría médica, control prestacional y validación de los
procedimientos asistenciales y administrativos serán establecidos por la partes de
mutuo acuerdo. Las prestaciones observadas están sujetas a levantamiento con el
envío del sustento respectivo, de acuerdos con los plazos establecidos en el
presente Convenio.

GLÁUSULA DÉcImA: DE LAVALORIZACIÓN Y RETRIBUCIÓN

Los procedimientos para la valorización y retribución por las prestaciones otorgadas
serán establecidos de mutuo acuerdo, donde se definirán los plazos para el pago
de las prestaciones. Reconocido el pago de la prestación, LA BENEFICENCIA
remitirá la facturación mensual a ESSALUD, para su cancelación.

GLAUSULA DÉGIUO PRIMERA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el
presente Convenio, la parte afectada requerirá a su contraparte el cumpl¡miento deÉt||
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la obligación en un plazo máximo de quince (15) días calendariol
apercibimiento, que en caso contrario, el Convenio quedará resuelto.

El presente Convenio podrá ser resuelto por mutuo acuerdo, para lo cual las partes
deberán dejar constancia del acuerdo a través de la suscripción del Acta
conespondiente, que formará parte del presente Convenio.

De igual forma, el presente Convenio podrá resolverse de manera unilateral por
motivos de fueza mayor y/o caso fortuito que imposibiliten el cumplimiento del
objeto del Convenio, los cuales deberán ser comunicados por la parte afectada por
escrito, en el plazo de diez (10) días calendario de ocurrido el hecho. Producido el
hecho, ESSALUD tendrá un plazo no mayor de 60 días para proceder a la
devolución de los ambientes que mantiene en uso, plazo dentro del cual LA
BENEFICENGIA procederá a la devolución del saldo de los gastos de puesta en
funcionamiento a que se refiere el inciso b) de la Cláusula Cuarta conespondiente a
las Obligaciones de ESSALUD.

La conclusión del presente Convenio no afectará la validez o ejecución de los
programas, proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales podrán
continuar hasta su culminación, de no mediar decisión en contra por alguna de las
partes.

clÁusule oÉc¡uo seeunoe: DE LA soLUcróN DE coNTRovERstAs

Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la interpretación,
validez o ejecución del presente Convenio, será resuelta med¡ante trato directo,
dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción del Acta correspondiente,
la cual pasará a formar parte integrante del presente Convenio.

De persistir la divergencia, ésta será sometida a arbitraje de derecho, el cual se
realizará en la ciudad de Lima, de acuerdo a la normativa arbitral vigente.

GLÁUSULA DÉGIMo TERGERA: DE LAs MoDIFICAGIoNES

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio, para lo cual deberán suscribir las Adendas conespondientes, que
formarán parte integrante del presente Convenio.

GLÁuSULA DÉcIiio GUARTA: DEL DoMIcILIo

Las partes señalan como sus domicilios los que figuran en la parte introductoria del
presente Convenio, salvo que éstos sean variados por las partes, en cuyo caso la
variación surtirá efeclo a partir de la notificación respectiva.

GLÁuSULA DÉcIilIo QUINTAI NoRMAS APLIGABLES

Los derechos y obligaciones que surgen del presente Convenio, se rigen por las
normas contenidas en el Código Civil, en lo que sean aplicables.

En señal de conformidad, los representantes legalmente autorizados, firman el
presente Convenio en dos (02) ejemplares de igual tenor y validez legal, en señal de
conformidad. en la ciudad de Lima. a los días del mes de de 2O12.

PEDRO ELIAS ALCÁNTARA
VALDIVIA

Gerente Central de Prest¡aciones de
Salud

ESSALUD

CARLOS JOSE OTERO BONICELLI
Presidente del Directorio

LA BENEFICENCIA
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PEDIDOS

1. De la Presidenta Ejecut¡va

1.1 Solicitó que se realice una intervención conjunta con el Ministerio de
Desarrollo e Inclusión Social (MlDlS), que tiene un programa
denominado "Vida Digna', respecto a aquellos pacientes adultos
mayores con estancia prolongada en el HNERM.

Se dispuso trasladar el pedido a la Red Asistencial Rebagliati.

2. Del señor Conseiero Guillermo Onofre

Solicitó que se conforme una Comisión Especial para la promoción
de las asociaciones público - privadas, encargada de elaborar los
planes de promoción de la inversión asf como de realizar el análisis
técnico y legal de convenios y contratos.

Propuesta que fue secundada por el señor Consejero Gonzalo
Garland, quien asimismo manifestó que había tomado conocimiento
que la Clfnica "San Agustín" ubicada en la Av. Guardia Givil, en el
distrito de San Borja, no estaba funcionando, al igual que la Clínica
Italiana.

Sobre el particular, la Presidenta Ejecutiva encargó al Gerente
General realizar las coordinaciones respectivas, a fin de contar con
mayor información sobre las mencionadas clínicas, así como
evaluar la conformación de la Comisión Especial considerando las
funciones asignadas a la Oficina Central de Promoción y Gestión de
Contratos de lnversión.

Del señor Gonsejero Jorge Gristóbal

3.1 Solicitó que se le informe sobre un artículo periodistico publicado
con fecha 17 de diciembre de 2012, en el que se indica que
ESSALUD superó un problema sindical por más de S/. 900 Millones
de Nuevos Soles.

Sobre el particular, la Presidenta Ejecutiva informó a los miembros
delConsejo Directivo que el 14 de diciembre de2O12,la FED CUT y
ESSALUD llegaron a un acuerdo armonioso, materializándose el
Acuerdo de Ejecución de Convenio Colectivo del 12 de Junio de
2012 en el siguiente sentido:

La Asignación Extraordinaria Mensual ascendente al 15olo de la
suma resultante de la remuneración y bonificación establecidas
en la R.S.018 y 019- 97-EF, correspondiente al periodo de
enero a marzo de 2012, convenida en el quinto pánafo de la
Cláusula Primera del Convenio Colectivo del 12 de junio del
2012, se hará efectiva, de acuerdo al presupuesto aprobado por
Acuerdo de Directorio de FoNAFE N" 003-2012/025-FONAFE.
en una sola armada en el mes de diciembre de 2012, para los
afiliados a la FED-CUT que tengan vínculo laboral vigente a la
fecha de pago, el mismo que será de carácter permanente.

Para el Grupo Ocupacional Técnico 1, la Asignación
Extraordinaria Mensual será del 12o/o de la suma resultante de la
remuneración y bonificación establecidas en la R.S. 018 y 019-
97-EF y modificatorias, que percibe eltrabajador.

A partir del 01 de enero de 2013, según lo establecido en el
primer párrafo de la Cláusula Primera del citado Convenio
Colectivo y conforme al presupuesto aprobado por FONAFE, se

2.1
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incorporará con carácter remunerativo, el monto eq
15% de la suma resultante de la remuneración y
establecidas en la R.S. 018 y 019- 97-EF.

- Un representante de la FED-CUT participará en la elaboración o
modificación de las normas que regulen el proceso de
promoción, dentro del marco de lo establecido en la Cláusula 6
del Convenio en mención.

- Las acciones de personal para la determinación de plazas
vacantes y presupuestadas se realizarán de acuerdo con la
Directiva de Gestión y Proceso Presupuestario, aprobada por
Acuerdo de Directorio No 003-2005/01E-FONAFE, que
contempla, entre otros, la recategorización y creación de plazas.
Dichas acciones se llevarán a cabo en un plazo máximo de tres
(03) meses.

- En tal sentido, con fecha 14 de diciembre de 2012 el FED CUT
y ESSALUD presentaron conjuntamente un escrito ante el
Tribunal Arbitral, haciendo de su conocimiento que suscribieron
un Acta de Ejecución del citado Convenio Colectivo, a efectos
del archivamiento del procedimiento de arbitnje potestativo.

- Es así oue. el Tribunal Arbitral mediante Resolución No 03 del
17 de diciembre de 2012, dispuso el archivo definitivo del
procedimiento arbitral en mención.

Al respecto, los señores Consejeros manifestaron su conformidad
con lo actuado, destacando que la institución debía tender a dar
solución a los conflictos laborales con los gremios, a través de
mecanismos de solución como el aplicado en el presente caso,
acorde con el presupuesto institucional aprobado.

3.2 De otro lado, presentó el informe del "Primer Encuentro Nacional de
CAMS", el cual contó con la participación de más de 300 delegados
a nivel nacional, cuyas conclusiones alcanzó a la Presidenta
Ejecutiva. Asimismo, indicó que había excusado a la Dra. Virginia
Baffigo, debido a la atención de asuntos inherentes e su cargo.

Asimismo, invitó a los señores Consejeros a la presentación del libro
.Los Centros del Adulto Mayor como Modelo Gerontológico Social,
la experiencia de EsSalud', primero escrito en el Perú sobre el tema.

4. Del eeñor Consejero Oscar Alarcón

4.1 Reiteró su pedido efectuado en la Décimo Novena Sesión Ordinaria,
en torno a reclamos efectuados por asegurados del Distrito de
Marcona - lca, por la falta de médicos especialistas en el Hospital I

María Reiche Neuman, razón por la cual son derivados al Hospital lll
Félix Tonealva Gutiérrez.

Se dispuso reiterar el pedido a la Gerencia Central de Prestaciones
de Salud.

Reiteró su pedido efecluado en la Vigésima Tercera Sesión
Ordinaria, en torno al reclamo de la empresa Nashira S.A.C., la cual
alega que no obstante haber prestado el servicio de Módulo de Citas
en el "Hospital Alberto Sabogal Sologuren", durante el periodo
agosto a octubre de 2012, no se le habría pagado por dicho servicio.

Se dispuso reiterar el pedido a la Gerencia de la Red Asistencial
Sabogal.

/$(
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Reiteró su pedido efectuado en la Vigésima Primera Sesión
Ordinaria, sobre el equipo de MamografÍa del Hospital Uldarico
Rocca se encuentra malogrado hace más de un mes, así como el
equipo de Endoscopia del Hospital "Carlos Alcántara Butterfield", lo
cual genera malestar entre los asegurados; solicitando se pueda dar
pronta solución a tal situación.

Se dispuso reiterar el pedido a la Red Asistencial Rebagliati.

Reiteró su pedido efectuado en la Vigésima Primera Sesión
Ordinaria, sobre el caso de la señora Delia Inocente Jurado,
trabajadora del Centro de Salud Renal, por la sanción disciplinaria
impuesta.

Se dispuso trasladar el pedido al Centro de Salud Renal, teniendo
en consideración que la Gerencia General con Carta No 1363-GG-
ESSALUD-2O12 se pronunció sobre dicha sanción, indicando que
no se había observado el principio de proporcionalidad regulado en
el artículo 90 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No

728 y en el precedente vinculante emitido por el Tribunal del
Servicio Givil.

Siendo las catorce horas con veinte minutos, se dio por concluida la sesión.

7[L
HanyHáfikins Mederos

' F/-rÁ
Federico Prieto Celi

4.3

4.4
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Oscar Alatcón


